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ACTA SESIÓN ORDINARIA 26-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintiocho de octubre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas 


Kenneth Antonio Camacho Solís 


Orlando Rivera Beita


Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Zeneida Murillo Campos
Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Marjorie Amador Picado
Teresita Mayorga Anchia
Síndicos suplentes
Grace Gonzalez Gonzalez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Fanny Hernandez Villarreal 
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Víctor Julio Fallas Mora
Evelyn Patricia Arias Rivera
Mileny Gonzalez Lázaro
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------

Audiencia -----------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; a las 9:15 a.m. llamo a propiedad a las Regidoras Ligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villareal; y a Ericka Escalante Villanueva en sustitución de Ana Cecilia Vásquez Carvajal. De esta forma se procede a abrir la sesión ordinaria 26-2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.

Juramentaciones

Junta de Educación Escuela La Bonga
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Ana Isabel Vargas, cédula 603700472; Juan Byron Salazar Agüero, cédula 113790925; Daniela Alfaro Marin, cédula 114830161; Jaime Campos Estrada, cédula 603030336; Freidy Benavides Godinez, cédula 112000535; los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.--------------------------
Junta de Educación Escuela La Guaria
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Linse Arias Barboza, cédula
112560734; Sandra Bercey Arias Cordero, cédula 108880078; María Isabel Fallas Arias, cédula 115440079; Eligio Campos Alpizar,  cédula 500870834; Herminia Loría Madriz, cédula 113200708; los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Junta de Educación Escuela Sábalo
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Yerlin Alvarado Hurtado, cédula 113950202; Eric Antonio Guzman Hernandez, cédula 110820083; los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela  Altamira
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Evelin Zoraida Mena Figueroa, cédula 603500940; Henry Monge Solís, cédula  603120365; Vanessa María Muñoz Cárdenas, cédula 116380961; Alvin González Solís, cédula 602080859; María Yeny Flores Alvarado, cédula 603420778; los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Audiencia

Dr. Jorge Badilla: Muchas gracias por el espacio la coordinación, la agencia para el desarrollo de la zona sur este acá actualizar su plan estratégico, y la idea es hacerle conocimiento a todos los concejos municipales, de los seis cantones de la zona Sur, ya que es una agencia que trabaja con todos los cantones es importante que la agencia es un ente privado, somos un grupo de profesionales totalmente es un ente privado, no es financiado por el estado ni por ninguna institución pública, pero operamos en el derecho público, estamos precisamente en gestión pública para que proyectos productivos se lleven a cabo, la agencia fue fundada en el 2019, es nuestro segundo plan estratégico y estamos muy enfocados en el tema de la transformación económica, y el desarrollo sostenible pero a través de la parte productiva, y siempre a través de proyectos estratégicos, infraestructura, educación y inversiones que logremos llevar a cabo para ser más competitivos nuestros cantones, bueno para ser precisos como decía nuestra idea fuerza es la actividad productiva, cómo logramos que nuestro cantón sea más productivos más competitivos, y a la vez eso genere una mejor calidad de vida a las personas porque el trabajo  es el acceso  para todo lo que es salud riqueza, bueno lo que quiero presentarles a señores de concejo y también de administración, la parte de alcaldía, es una serie de proyectos o programas estructurantes hay cosas que no son tal vez directamente de Buenos Aires, porque eso es un proyecto regional, no es un proyecto cantonal, y hay cosas que indirectamente el cantón de Buenos Aires pues se da beneficiado o no como parte, tal vez muy rápidamente esto es una de las propuestas que hemos venido trabajando que es el crear entre la región Brunca, y la región occidente de Panamá, lo que se llamamos una zona un corredor logístico binacional, y eso para qué eso que tiene digamos en beneficio para la región si logramos tener una mejor conectividad terrestre, a aérea, marítima, vamos a tener más posibilidad de atraer inversión extranjera, y más posibilidad de que los productores también, puedan tener mercados  de exportación, ahora bien por ejemplo tenemos Puerto Golfito, que es un puerto que está totalmente subutilizado, tenemos ese Puerto Grande en Chiriquí que está en el Caribe, y aquí hay un tema curioso porque ambos puertos no están al 100%, de sus capacidades, por una falta digamos de mercados, si están operando pero poquito, Golfito con lo que es palma de aceite, y un poco de turismo, no mucho tampoco, ahora bien, tenemos un aeropuerto internacional cerca de David, que ya está operando, que es un aeropuerto vamos de primer nivel y yo sé que todos queremos  el aeropuerto del sur,  que se habla que esta vez, nos va a ir bien con ese proyecto en palmara sur pero ya hemos pasado por ahí con el tema de aeropuerto, no es la primera vez que se anuncia un aeropuerto para el sur, y que esperemos que esta vez los estudios se bien. Ahora bien se acaba de hacer los puestos fronterizos y este segundo puesto el desbalances un canal de comunicación con Panamá, por la parte de Sabalito, lastimosamente ese puesto se diseñó con el presupuesto  que se hizo, también el de Canoas pero no se ejecutó, porque el dinero no alcanzó  y lo que traemos acá señores regidores, y también de la alcaldía es que nadie habla de eso o sea no se hizo el puesto, qué pasó nada no se ha hecho la ruta dos, qué ha pasado nada, hay una serie de proyectos que se han venido como postergando, que son como les digo de impacto regional, y que tal vez van a venir a favorecer en una medida a lo que es la parte digamos productiva, esta imagen nos da mucho sentido porque por ejemplo, si pueden ver en la parte inferior dice Golfito, es una ciudad de Chiriquí es el puerto este grande,  que conectan dos puertos en 3 horas y 20 minutos, el problema de la productividad de la región Brunca, es que estamos muy lejos del Caribe, más bien no sé cómo hace Pindeco para mover toda esa piña hacia el Caribe, porque es un costo logístico elevado, por eso creo yo y eso lo estoy diciendo como des mi punto de vista se han volcado a producir piña, más especializada por porque es un tema que es un costo muy alto, pero ahora bien qué podría decirnos, por ejemplo, si podemos conectar este esta producción con ese puerto en el Caribe, Panamá y que sea una salida de exportación más rápida, más competitiva tendría sentido para las empresas de Buenos Aires como Pindeco hay que estudiarlo hay que sentarse verlo y si aún mejor podríamos salida  por Sabalito, tal vez sería hasta un más corto proceso, las infraestructuras no generan riqueza ni generan trabajo más que los empleados públicos, que trabajan ahí en los puestos. Entonces es importante, digamos que esto vaya a la mano con propuestas por ejemplo con la parte agroindustrial o agroproductiva, porque entonces si ya tenemos una mejora para los productores o mercados. Entonces vamos a tener también una posibilidad de que esos productores tengan capacidad de diversificarse y acceder a un mercado más amplio también una mejor de conectividad podría facilitar todo el tema de turismo, que es un tema que yo considero que Buenos Aires tiene mucho potencial, pero aún no estamos a un nivel como que digamos que se puede abrir de turismo va caminando pero aún no podemos,  hay otro tema que se nos está tocando la puerta  y es el tren que ya Panamá decretó que va a ser Panamá, ciudad de Panamá, David, frontera; el presidente ya anunció que va s ser5 un tren hasta la frontera, que nos dice eso, qué nos dice como autoridades políticas, que son ustedes aunque no sean en la frontera, pues estamos en un territorio muy cercano, si tenemos un derecho de vida que es la imagen que está la parte izquierda que podría conectar toda la con el mercado de Panamá vía tren, y yo venía ahora manejando, vengo de Ciudad Neilly, entonces venía manejando ahí por la ruta del Térraba, que bonito un tren aquí bordeando el Térraba, uno puede ponerse  las metas altas en el camino los estudios técnicos, darán si es viable o no pero si como región no apostamos a proyectos ambiciosos. Seguiremos siendo un poco víctimas de subdesarrollo, esa imagen es como un resumen de lo que cada tal vez de compartirles una oportunidad logística,  un encadenamiento de los cantones, pero también con un mercado extranjero, a través de una ruta de salida más corta; justamente mañana tenemos una reunión  con el vicepresidente Stefan Bruner, para ver este tema porque les ha sonado comenzar a explorar qué posibilidades hay de que eso sea algo real, y que sea algo que podamos en el tiempo ir terminando, porque sé que el tiempo es oro, la idea nuestra también como como organización el tema agroproductivo, buscando cómo mejoramos el valor agregado, la diversificación de mercados, y también en la parte digamos de capacitación, no solamente estamos enfocado en esto de la parte logística, son como cuatro áreas que tratamos de que de que impulsar y el turismo obviamente a todos nos interesa, sé que ese cantón tiene mucho potencial, hay muchos proyectos super innovadores que con una mayor una mayor exposición de marca, mejor conectividad, podría ser más atractivo nada más aquí para terminar hay una serie de leyes, zonas francas, la ley de cáñamo que ya anda por ahí este en la zona Sur, que es lo que limita mucho esas leyes se hagan más efectivas, acá es un tema de competitividad, es un tema de conectividad, es un tema de accesos a la parte terrestre, marítima, aérea, toda esa información yo se pasé la secretaria, para que pasen a ustedes también el documento completo, porque la idea de esto es que no sea algo solamente como de dominio único de nosotros, no que sea algo regional y para terminar nosotros estamos muy interesados  en la construcción de gobernanza territorial, que eso es algo más voluntario, también coordinar proyectos para ya terminar este porque es mucha información y el tiempo es corto pero podemos ampliar, después cuando se dese no podemos seguir haciendo lo mismo siempre, o sea no podemos seguir con el discurso de zona Sur que siempre estamos en los peores índices de competitividad, y que estamos ahí como como no sé la idea nuestra que queremos pedir este concejo es unirse a construir una agenda y lo voy a decir claramente; Sí  agenda productiva regional basada en proyectos de inversión, y tal vez que hay proyectos que no conozca que ese concejo tenga la en la en la en la agenda que yo no pueda tal vez este no tengamos en la mano y también nos interesa mucho que tanto el concejo municipal y la administración, a través de la alcaldesa, nombren un par de regidores y alguien de administración, que sea de enlace que estos en comunicación que esa información. ----------------- 
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Me gustó mucho la presentación, la verdad es que va muy enfocada en la línea que me gusta,  qué solución habría para el tema de la frontera, porque sí es cierto que se dura 3 horas 20, pero en la frontera duramos más de más de 2 horas qué solución habría para agilizar ese tema. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Dr. Jorge Badilla: Digamos, si en algún momento se diera ese canal  de comunicación ahí con las con los camiones y eso para no tener que durar tanto tiempo en las fronteras vieras que en ese tema justamente estamos trabajando la mano con el vicepresidente Bruner, porque es no solamente es carga es personas es hacer turismo, es hacer cualquier cosa, la nueva aduana de Paso  Canoas va a ser puesta en operación. Eso qué significa, que va a haber funcionarios de aduanas, migración de Costa Rica y Panamá sentados en el mismo edificio, los de Panamá tengo entendido que ya ingresan en ese mes de noviembre a trabajar en la aduana, establecen digamos porque fue diseñada así para que fuera y puesta. Entonces eso qué significa que el pasajero o el transportista hace un trámite de inmigración, como decir aquí en esta fila sale Costa Rica, y ahí mismo con el señor entra a Panamá, y va directo o sea en Panamá, no tiene que hacer ya nada. Lo que pasa es que la aduana panameña no está terminada, entonces para al revés no está la misma dinámica porque están con la aduana todavía vieja y la nueva está obra gris, entonces por ahí va la respuesta la parte y puesta va a mejorar, yo creo también hablando con la gente de gobierno que un acuerdo de los que ya hay muchos entre ambos países que tenemos buena amistad de que facilitar la parte de de exportación ,de revisión de productos. no es nada de otro mundo más que actualmente pues como se ve en las redes sociales el presidente Chávez, y el presidente Molino andan muy amigos, muy cercanos entonces, hay buen ambiente para establecer un acuerdo así, pero  la aduana va en esa línea. -------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Buenos días Doctor,  yo tengo 15 años de trabajar con transporte de carga pesada, soy parte de la cámara costarricense de transportistas unidos, y soy parte de la directiva, también en experiencia en el transporte de carga pesada en algún momento me ha tocado cuando se cierran los caminos por huracanes o cosas así la compañía, nunca lo ha lo ha encontrado factible por el hecho de las horas que se dura, digamos si un camión llega a la frontera después de las 6 de la tarde no hay paso tiene que esperarse y el otro día son grandes filas, yo he encontrado que más bien el regreso  es el más complicado, no la pasada hacia allá los impuestos también  es un tema en el que pienso que podrías anotar para llevarse  como muy importante, se paga demasiados impuestos, a pesar de que de aquí a limón vamos en 13 horas y los fines de semana que se carga este por ejemplo Caldera, es mucho más corto, sin embargo, si a Limón se dura y se puede ir con un cierre de barco 13  horas, usted tiene que sacar dos días solo para viajar, entonces para los transportistas  no es  como una buena noticia viajar así con esas condiciones, no más bien agradecerle ese dato, y estamos en contacto para porque estamos en esa fase se pueden buscar los cuellos de botella para mejorar a la experiencia, que sea más atractivo que viajar. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Aramis Rodríguez, Regidor Suplente: Gracias Señor Presidente, el compañero expositor suena muy bonito, suena muy interesante el proyecto este ,lastimosamente aquí en la zona Sur pues ha sido un poco abandonado, los proyectos macros por parte del gobierno. Entonces algo un proyecto como eso sería muy bueno para para la parte comercial y turística, el asunto es qué relevancia, o qué importancia tiene ante la parte ya este proyecto, y que por la parte financiera, o la parte privada económicamente. Cuáles serían los inversores, eso por ese lado, y la otra pregunta es a qué se refiere con el “hop agroindustrial” si lo vi ahí en la filmina, pero no pude leer. --------------------------------
Dr. Jorge Badilla: Una de agendas, o sea cuando llega un gobierno trae su agenda productiva, usted que pasó con el arroz que ha pasado con otros productos que no vamos a profundizar, hoy sino que cada gobierno su agenda entonces llegar al gobierno y hay que estar en esa lucha o sea, aquí nosotros hemos trabajado así como dice uno abriendo, actualmente, por lo menos como decía con el vicepresidente Bruner tenemos reunión mañana sobre este tema lo acabamos de sacar hace un mes, el o sea estos todos esos datos es muy reciente, más bien este financiamiento sinceramente no tenemos ninguno o sea nosotros operamos como un trabajo voluntario, ni tenemos apoyo ningún tipo de entidad pero sí nos gustaría que si el proyecto toma forma por ejemplo, tocar las puertas de Pindeco dispuesto, a apoyar este tipo de iniciativas porque es el sector productivo, que tiene que poner el recurso o sea no es ni el gobierno ni es la municipalidad yo considero que es el sector productivo o bien si es hacia ya una infraestructura pues tocará el gobierno o si es una gestión por ahí un poquito por ahí la parte, como decir una unión o un espacio de varios actores que trabajan en una misma, actividad y que se complementan puede también gamos como hace mucho Panamá, que ellos se denominan el de las Américas en tema aéreo. Porque todos los vuelos van a Panamá, muchos que van para entonces la idea qué es esto por ejemplo, que como les repito la idea si tenemos el puerto el puesto para Sabalito, digamos que para la zona de Buenos Aires  y de Coto Brus, sería de mucho interés tenemos el de Paso Canoas, tenemos todo eso listo pero si los productores siguen produciendo lo mismo para un mercado para vender aquí muy cerrado tendríamos realmente ese ese ese esa riqueza, entonces la idea de un hop agroindustrial, es que varios actores INDER, los mismos productores nos sentemos a generar un plan maestro de agro y que tracemos la productividad para los próximos años, y los productos que puedan acceder a mercados más competitivos  va poco en esa línea, tal vez con más calma, ampliar pero va esa línea Cómo trabajamos en conjunto. --------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández. Regidor Suplente: Gracias don Jorge, hace unos años yo escuché a un grupo de bueno inversionistas, no yo diría que más que todo empresarios, doctores  en la zona Sur, inclusive estuve en ese grupo pero no sé por qué perdí la comunicación que se estaban organizando como en el 2016, 2017, para darle forma a la parte Industrial, desde los cantones de Osa, Golfito, Ciudad Neilly, no sé si es el mismo grupo, y quería preguntarles si cuál es la relación de ustedes directa con el gobierno y de cuánto consta el grupo. ------------
Dr. Jorge Badilla: Sí, porque tal vez los que están trabajando sean pocos, pero si la organización ya está bastante fortalecida. Bueno no sé si seremos los mismos de 2016, porque digamos yo también soy el presidente de la cámara de comercio industria y turismo de la zona Sur, que abarca todos los cantones y este tema viene ya desde ese momento nos enfocamos en turismo, pero luego vimos que el turismo pues es un solamente un nicho la parte productiva, y ya luego comenzamos  a darle una independencia por eso se creó la agencia como un ente jurídico independiente de la cámara de comercio de la zona Sur. Entonces tal vez seamos pero no estoy seguro verdad Entonces por ahí inclusive en algún momento estuvimos acá en este concejo municipal en un taller de trabajo, tipo estratégico pero bueno este cualquier cosa la secretaria tiene el correo y cual cosa el contacto, y podemos conversar con mucho gusto con gobierno es la misma que tenemos con cualquier instancia estatal, o como como le decía al inicio, somos un ente privado pero que estamos en la gestión pública, de tocando puertas  y tratando como dice uno meter el pie para que no le cierren la puerta y que le den atención a los temas del sur, vieras que es curioso porque cada gobierno tiene su particularidad,  el pasado tenemos a la ministra de economía, muy acá en la zona y ese gobierno pues ha sido distinto  y por lo menos este con el vicepresidente que ya lo he mencionado hemos tenido muy buena comunicación, muy comprometido con los temas y al menos él dice lo que sea algo del ejecutivo cuente con eso vamos con sean temas de gestión ejecutiva porque ya legislativo pues es un tema que sabemos que está un poquillo en la asamblea, entonces la relación básicamente es eso no tenemos una relación como partidaria política que es un tema digamos de gestión pública como actores locales pero sí les puedo decir que es como la persona como que hemos tenido más comunicación y más atención porque él está muy interesado en los temas de de estos logísticos incluso él nos dijo que está muy interesado en que realmente lo del aeropuerto del sur se haga una realidad que lleva ese compromiso con su gestión que esperamos que sea así, la respuesta básicamente sería eso, igual cuando cambie ese gobierno nos tocará tocar otra vez las puertas y explicar porque es ese poco la parte en esto que uno llega cada cambio y hay que explicarle a los nuevos miembros, a nuevos gabinetes, qué hacemos, quiénes somos y sobre el grupo pues no somos muchos veos que somos como unos 12 personas. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Muchísimas gracias por la información que Dios les bendiga que Dios les ayude a seguir adelante con este gran proyecto, y que se haga un día realidad por lo menos que lo lleguen a ver nuestros bisnietos, pero algún día será esa la ve bueno, muchas gracias  por el tiempo que yo sé que se ascendió. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Carlos Villalobos: Es un gusto la venir un momentito, y que nos hayan regalado esta oportunidad al público presente también, lástima que sean solo 10 minutos pero  es importantísimo hay tres cosas de las que yo les voy a hablar nada más, que para nosotros son esenciales aparte de las que el compañero le va a hablar en la parte de un toquecito, de la situación del 1% que incluso ya se le había aprobado a este comité cantonal, incluso el sueño de la pista que más de uno está disfrutando, la municipalidad estuvo de acuerdo en que había que para que hacer todas esas vueltas necesitábamos mínimo adquirir dos personas más para el mantenimiento de esa pista, todo se hizo el 1%, se aprobó posteriormente, lo bueno entendiendo por lo de la pandemia pues  lo retiraron y las dos personas o por lo menos una no ha llegado para nosotros, es bastante difícil esa situación para el mantenimiento de esa pista, de hecho se acaba de comprar una sopladora que solo esa sopladora anda alrededor de casi 400,000 colones, si ustedes se dieran una vueltita por ahí van a apreciar lo que eso le está devolviendo a este a este pequeño Cantón, la cantidad de personas tanto adultas como niños y personas  en competencia que realmente están utilizando esa pista, y no está ni siquiera a un 25% de lo que nosotros queremos utilizar esa pista, de hecho ya se está formando la una asociación como tiene que ser para la conformación de una qué te digo yo un equipo deportivo de atletismo donde nos va a llevar a tener representación a nivel nacional y por qué no a nivel internacional ese 1% nosotros es vital nosotros entendemos la situación de la municipalidad sin embargo, yo les voy a dejar ahí una inquietud a ustedes en un plan que se hace para 5 años que nos pidieron a nosotros en estos días ejecutarlo hasta el 2028 nosotros estábamos viendo la cantidad del porcentaje que la municipalidad le va a dar al comité qué es lo que sucede estamos hablando que en el 2025, de acuerdo a los números más o menos va a ser de 15,000000 en el 2026, va a ser de 16,0000 en el 2027, podría ser de 17 millones y en el 2028, podría ser ese 1% de 18,0000. Tal vez el dinero sea algo  que nos ha mantenido pues un poquito alejados de la realidad, y de la necesidad muchos de ustedes ya han estado varios ya han estado en el en los comités cantonales, saben de la necesidad entonces si no es posible que ustedes nos ayuden como se les está pidiendo con ese 1%, cabe la posibilidad de que nosotros podamos hacer un convenio que ahí está doña Mardeluz, tal vez el licenciado pueda encargarse de eso de ver  la posibilidad de que un empleado de la municipalidad pase al comité, muy sencillo más o menos en el costo de un año, de un empleado municipal ganando lo que gana el muchacho allá, ahorita que está con el límites de ustedes son 409,000 colones, va a gastar al año alrededor de casi 6 millones de colones que ya de por hecho se lo está pagando la municipalidad, para tenerlo no sé por ahí veo unos que tal vez nos puedan ayudar, no sé ustedes tal vez uno o dos personas de esas que la municipalidad de hecho ya le está pagando podríamos tenerlo nosotros beneficiándose ayudarle a la demás gente con lo es con lo que es el mantenimiento de la pista. Eso es importantísimo para nosotros tal vez que lo estudien y que lo vean si cabe la posibilidad de que  eso pueda suceder, estamos hablando que nosotros pertenecemos prácticamente a la municipalidad, es más ustedes nos regulan es más lo que nosotros le pagamos al  muchacho que está con nosotros ahora es el salario que ustedes le pagan a uno en ese en ese rango en ese puesto. Entonces no nos pueden pagar a nosotros tal vez ese porcentaje del 1% pero nosotros necesitamos darle mantenimiento a esa pista por favor necesitamos darle mantenimiento y no solo a eso a las instalaciones, incluso se las pongo más suavecita hay guardas que ustedes pagan páguese las dejo tal vez el 1%, insisto sería lo mejor para nosotros pero tal vez sea muy difícil para ustedes pero esas dos opciones se las dejo otra de las cositas que quería hablarles a ustedes Es sobre lo que es la realización de los trámites de SICOP, para nosotros es un mundo y les voy a ser sincero son seis siete trámites que nosotros hacemos y podemos hacerlos mediante el convenio, de 4 años, entonces es algo que para nosotros es un mundo por qué porque la muchacha que trabaja con nosotros ella puede pero le hace falta y ella no es una profesional me entienden, si nos equivocamos ahí tenemos la auditoría ahí tenemos al abogado que nos va a ser levantados, son cuatro, cinco, seis, trámites al año que van a durar 3 años por ejemplo, sacando esos acuerdos en SICOP donde escogemos un proveedor de varios. No necesitamos estar dándole todos los meses trámites, nosotros lo pagamos qué es lo que queremos que ustedes nos ayuden Y tal vez la señora alcaldesa estudiando eso con  el grupo que ustedes tienen de diría sí que son los que ustedes tienen ya preparados y listos que nos puedan colaborar, la capacidad de nosotros es muy difícil para la muchacha que está ahí ahora, otra sería despedir a esa muchacha que ya tiene suma experiencia y contratar un profesional que nos va a costar cerca de un millón de colones, que eso no es viable para nosotros me entienden entonces la posibilidad de que ustedes comenten o nos ayuden con la señora alcaldesa, y su departamento para ver la posibilidad de que esos seis, sete proyectos que nosotros sacamos o enviamos a en un año que nos van a servir para 4 años, que es lo que nosotros compramos, muy poco lo podamos hacer esa es otra de las cositas que quería comunicarles. Ahora hay otra cosa desde el 2002, y esto va para para mi amigo para que lo entienda desde el 2002, hay un reglamento interno que fue creado por la municipalidad para el uso o cómo se maneje digamos lo que es el comité cantonal, hay una situación ya son obsoletos y muchos que podríamos modificar por ejemplo, por ejemplo que nosotros podemos hacer acuerdos con lo que es este los grupos comunales, y en todo lado dice toda organización, en la nueva reforma que código municipal sufrió que ustedes estuvieron de acuerdo las municipalidades, nos viene a decir quiénes pueden ser beneficiarios de las ayudas del comité cantonal, y quiénes son los únicos que pueden llegar a ser beneficiarios según eso en el artículo 79, los comité cantonales y esto porque ya está discutido de suma manera con la señora este auditora y con el señor Alcalde, porque no vamos a hacer algo que nosotros no podemos hacer en este momento están paradas todas las ayudas a los comités comunales a lo que yo me enamoré de los comités cantonales, venía nuevamente ayudar a las comunidades y si no estado Margoth que lo sabe, lamentablemente yo no puedo ayudarles como presidente o los compañeros del comité, no podemos ayudarles a las comunidades es muy sencillo dice así dice los comités cantonales de deporte y recreación en la nueva reforma que se le hizo al código municipal, que ahí está la fecha dice muy sencillo dice las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un 3% dice de ingresos ordinarios anuales municipales del porcentaje dice y hasta un 10% como máximo se destinará dice a los gastos administrativos y el resto a programas deportivos y recreativos e implementos dice de recreación podrán donar dice únicamente donar implementos, dice, materiales maquinaria que no tenemos debe ser chapeadora y equipo para dichos programas de deporte dice a organizaciones deportivas aprobadas por el Instituto costarricense del deporte y la recreación, o sea solo los que están afiliados al ICODER, aparte de eso dice dice  así como a las juntas educativas de las escuelas, y colegios, o sea podemos donarle al Ministerio de Educación, pero no podemos donarle a un grupo adscrito a nosotros que en el código en este reglamento interno, que fue el que usted me mandó dice que sí podemos ayudarle ahora no sé si ustedes están de acuerdo conmigo o no si un reglamento externo está por encima de esta reforma que jamás, voy a creer que ustedes van a decir que sí estamos muertos entonces ahorita les regalo y dice también así oiga que vacilón aparte de estar inscritos dice por en el instituto costarricense del deporte y la recreación que se encuentren debidamente inscritas, abogados en el registro de asociaciones, no tenemos a nadie queríamos jugar de listos y nos fuimos pero gracias a doña Margoth y a la señora Auditora porque yo sí tengo algo es que ni las manos, ni las patas, primero prefiero no saber o no tener el conocimiento pero mejor preguntar quisimos jugar de listo y tratamos de que por medio de las asociaciones de desarrollo de las comunidades, nosotros este pudiéramos ayudarles a esos grupos adscritos a nosotros incluso fuimos a juramentar a varios, y llevamos miembros donde la comunidad dice desde las asociación de desarrollo, claro que sí vamos a responder por ellos y lamentablemente ni las asociaciones de desarrollo pueden porque no están adscritas,  hasta donde yo entendí el bien por el cual son conformadas no como que no tienen que ver mucho. --------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Lo que tenemos que tratar de hacer vamos a tocar un que es bastante realista en este sentido, parte de los estatutos de las asociaciones generalmente son bastante machoteros, vamos a decirlo así, entonces tal vez ahí lo que podemos tratar de buscar es la forma de a estas comunidades que se quieren organizar tratar de brindarles la asesoría, para montar estos estatutos y poder a través del comité tal vez mandarlos al ICODER para que reciban la aprobación y ahora sí ver a ver cómo los recursos para su respectiva inscripción que es la que es un poquito más carita, ahí el detalle que está valorando es bueno usted nos dice que ya hay ciclismo, alterofilia, boxeo ya están creando,  que ya se están creando esas asociaciones, entonces lo que hay que hacer es otra ojalá a través de la municipalidad este proyectar esa información porque si bien es cierto tal vez no vamos a poder llegar a las comunidades más chicas, ahorita verdad a las más alejadas, decirles en el distrito central ya la asociación está esta es la información. Estos son sus estatutos así puede, este niño, niña, adolescente, joven pasar por para ser parte de sus padres informarlos bien porque obviamente tienen que ser parte de la asociación para que eventualmente algún tipo de recurso que se gire a este tipo de organización pueda beneficiarlos de alguna manera. ---------------------------------
Sr. Carlos Villalobos:  Gracias a hay que agradecerle  a doña Margoth que nos ayudó en eso ahí estamos enviando una nota a una instituciones a ver si nos ayudan, y si no nos ayudan nosotros va os a comprar una buseta no puede ser esto no puede seguir así, lo de la alimentación a veces, cómo hacemos para un campeonato por ejemplo, lo cancelaron solo para un día pero era sábado y domingo cómo hacemos, dónde se van a quedar los chicos, cómo se van a quedar Oiga son nuestros representantes y nosotros tenemos muchísimos muchachos yo quiero que le busquemos la solución a este problema porque si no entonces dejamos por fuera juegos deportivos nacionales  entonces qué estamos haciendo nosotros nos debemos al deporte y a la recreación, el 23 este mes si Dios quiere tenemos una recreativa, es para todo los que quieran vamos a tener si Dios, quiere los adultos mayores y otros grupos. -----------------------------------------
Sr. Aramis Rodríguez, Regidor Suplente:  Primero que nada felicitarlos a ustedes por el trabajo que están haciendo ahí en el comité cantonal, hace mucho tiempo este el pensamiento que se tenía era  que el comité solo ayudaba a la parte de fútbol y las demás disciplinas, como que no recibían nada pero ya veo  que la cosa está cambiando, con este nuevo comité que en el cual pertenecen ustedes son frutos que estamos recibiendo de varias disciplinas, aquí hay mucho potencial en varios deportes  eso hay que explotarlo, la parte de ciclismo, la parte ahora de halterofilia, el boxeo, atletismo y lo que comentaba esa parte de el mantenimiento de la pista, es muy importante no costó 5 pesos, eso hay que darle mantenimiento, 500 millones exactamente, hay que darle mantenimiento  ojalá que tal vez de parte de la señora alcaldesa pues pueda tener alguna solución ahí con parte del personal que tiene ahí, que se pueda facilitar ahí pues está ganando salario y podría facilitarlo ahí, en ese proyecto, en la parte de la muchacha de la inducción del SICOP, que ella pues  lo hace de buena manera de buena manera pero tal vez podría hablarse con la gente de aquí el personal de aquí de presupuesto, que le den una inducción, una capacitación, de cómo ir formando a las compras y todo eso y agilizar más los trámites una sola compra no estar en esas ahí trámite tras trámite, lo de la parte de la de las asociaciones tal vez instar a los síndicos que hablen en sus comunidades para que formen una asociación Deportiva en cada comunidad, para que ya se puedan incorporar sí eh algo importante con eso que está diciendo usted en las comunidades, hablar con los síndicos, los mismos regidores, y vienen de otros distritos es sencillo en las comunidades pueden formar asociaciones deportivas que sean amplias, que lleven todo tipo de deporte no exclusiva solo fútbol y eso nos serviría a nosotros porque ahí entonces sí estaría acaparando a las demás asociaciones o comunales, que sí podríamos hacerlos que ellos eh se rijan con nosotros y que sean avalados por la asociación que se forme ahí que se ya más de un deporte. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 24-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Voy a someter a votación el acta del 14 de octubre del 2024, los que están de acuerdo, sírvanse levantar la mano. -------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 24-2024 sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Hoy mediante oficio 34 del 2024 28 de octubre del 2024 quiero presentar según el derecho que el que el código municipal me confiere veto a los acuerdos de sesión ordinaria 25 del 2024 celebrada el día lunes 21 de octubre del 2024, comunicados a la alcaldía mediante oficio MBA- 1040-2024 acuerdos definitivamente aprobados, en firme mayoría calificada artículo 45 del código municipal la alcaldía municipal de la municipalidad de Buenos Aires, a las 7 horas 30 minutos de 28 de octubre de 2024 señores del Concejo Municipal Buenos Aires quien suscribe Margoth Mora Navarro con cédula tal, declaro con base a la resolución número 2160,11 2024 el tribunal supremo de elecciones, San José a las 9 horas con 40 minutos del 8 de marzo de 2024, declaratoria de elección de alcaldes de las municipalidades de la provincia Puntarenas, para el periodo comprendido del primero de mayo 2024 y el 30 de abril de 2028, publicación realizada en la gaceta…. Bueno ya todo es eso lo sabemos razones de legalidad y oportunidad con base en derecho fundamental establecido en el artículo 173 inciso 1 de nuestra Carta Magna y de conformidad con lo previsto por el numeral 17 párrafo d y 167 del código municipal, presento formal veto por razones de legalidad y oportunidad contra el mencionado acuerdo del Concejo Municipal tomando en fecha 21 de octubre del 2024, acá tengo un borrador por si alguien lo quiere terminar de leer el documento consta de 12 páginas, no sé si quieren que lo lea todo pero el veto corresponde al acuerdo que se tomó la semana anterior para el cambio de sesiones por todas las razones que aquí se indican, corresponde a este consejo aprobarlo o improbar o acogerlo, o no verdad pero no sé si quieren que leamos las 12 páginas. ----------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: No hace falta Doña Margoth, nosotros de pasar esto en la sala cuarta, ya hay un voto de la sala cuarta claro donde dice que es tarea simplemente nos corresponde al concejo municipal el cambio horario, no sé que tiene que ver un voto presentado al tribunal supremo de elecciones, nada nada que ver o sea ya hay una máxima autoridad del tribunal que es la sala cuarta, ya dispuso que es el concejo municipal mayoría que hace el cambio de horario, para mí no hace falta, no sé si los compañeros creen inconveniente que se lea todo el documento. ------------------------------------------------ 

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Gracias señor presidente, no hace falta creo que no hace falta porque en todo caso el veto que presenta la alcaldía, pues tendrá que ser resuelto por este concejo y en ese espacio nosotros podremos valorar todos los argumentos en relación a la ilegalidad, y inoportunidad que alega la alcaldía, para poder valorarlos a ver si son acogidos o son rechazados de lo contrario, proceda conforme lo indica el código. ---------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Sinceramente es una lástima que estemos hablando de este tema todavía antes de que empezáramos  a trabajar acá, en el en el primero de mayo  y seguimos discutiendo el mismo tema, la verdad que es cansado ya se fue a Contraloría ya y yo sí apoyo a la señora alcaldesa viene mi apoyo en este caso, y a los señores regidores porque la verdad es que es por ellos que se está haciendo pero sinceramente,  señores síndicos perdón sí sinceramente es que es dar en lo mismo es cansado el tema es, pero lo vamos  apoyar a la señora alcaldesa para que haya que llegar hasta donde haya que llegar con ese tema. ----------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Gracias señor, presidente Marisol se aprobó el acta del lunes anterior, no, está lista, entonces el veto todavía no corresponde, el acuerdo no ha sido definitivamente aprobado, sí tiene que quedar en espera  sí porque el acta no ha sido aprobada y el veto tiene que presentarse una vez esté definitivamente aprobado el acuerdo que se veta tal vez por ahí este valorarlo dejarlo en correspondencia para para el próximo lunes. -----

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Recordemos que según lo indica el código municipal, la alcaldía tiene 5 días para hacer el veto, una vez tomado  el acuerdo hoy, precisamente se vence el plazo una vez tomado el acuerdo, el acuerdo tomado digamos que el acta no esté ahí para la aprobación, es otro elemento que hay que juzgar pero el acuerdo, sí se tomó hoy hace 5 días. ----------------------------

Sr. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Sería verificar un momentito el código municipal a la actualización del día de hoy, pero según el código escrito que tengo aquí artículo 167, permítanme para verificarlo el día de hoy, el alcalde municipal podrá interponer el veto a los acuerdos municipales por motivos  de legalidad y oportunidad, dentro del quinto día después de aprobado definitivamente el acuerdo, el acuerdo por no haber sido tomado por unanimidad para su aprobación tiene que requerir la aprobación del acta, el acta no está aprobada, por lo tanto, no es un acuerdo aprobado definitivamente, puesto que no fue por unanimidad. Entonces por lo tanto, no se le puede dar la condición de aprobado definitivamente, en ese sentido el recurso el veto no cabría, todavía porque todavía el acuerdo no está aprobado definitivamente, y es uno de los aspectos que indica el 167, aprobado definitivamente, el acuerdo de hecho me imagino que Marisol, ni siquiera ha procedido, porque no está todavía aprobado o sea no se puede hacer la publicación. ---------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Claro que sí, el 23 de octubre mediante oficio 1024 la compañera Marisol lo hace llegar, y el acuerdo dice se acuerda dispensar de trámite de comisión, acuerdo definitivamente aprobado….--------------------------Sra. Mardeluz Mena, Auditora: Sí, a mí me parece que esto es un tema de porque que no se llama a los abogados para que ellos les puedan asesorar en este caso o tal vez Don Johnny. -----------------------------------------------------------------

 Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Gracias y Gracias doña Mardeluz porque lo que me preocupa la interpretación del definitivamente aprobado, del acuerdo y cuándo entran a correr porque a nosotros también nos corre plazo como concejo para resolver el veto y elevarlo al tribunal o no, dependiendo del resultado. Entonces si necesita terminar con esa actitud porque de lo contrario nosotros tenemos que proceder como consejo vamos a llamar a Don Johnny, para que venga un momentito para que nos aclare, este es un procedimiento totalmente legal que se use el veto. -----------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Bueno no sé si estás enterado ya pero el concejo municipal sacamos un acuerdo de cambio de horario de sesiones, la señora alcaldesa presenta un veto, lo que pasa es que hay un problemita que el acta todavía no ha sido aprobada, queremos que nos induzca en eso a ver qué,  qué debemos hacer. --------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Adolfo Camacho, Asesor Jurídico Municipal: Bueno lo que les puedo decir es que el código lo que dice es que el plazo para la presentación del veto es de 5 días a partir de la firma del acuerdo, de que es definitivamente aprobado, así es como queda un acuerdo firme la aprobación de los acuerdos municipales, se da por tres formas, uno que se llama mayoría absoluta que es cuando es la votación de la mitad más uno de sus miembros, en ese caso el acuerdo no adquiere firmeza, sino que la adquiere con aprobación del acta y otra forma de aprobarlo es mayoría calificada que es cuando votan las dos terceras partes del total de sus miembros, si ese acuerdo fue tomado por cinco personas, de siete adquirió firmeza en ese momento, y la otra forma de hacerlo es por unanimidad que la única diferencia que tiene es que votan todos a favor, en este caso si lo que existe es una mayoría calificada, que son las dos terceras partes del total de miembros del Concejo, entonces el acuerdo quedó firme, a partir de ese momento no necesita de la aprobación de la acta posterior para que que nazca la vía jurídica, y sea ejecutable en este caso, si la alcaldía, alcaldesa lo está presentando hoy el veto, pues está dentro del plazo de ley, y lo que hace el veto es suspender los efectos del acto el acto administrativo, no se puede ejecutar hasta tanto no se resuelva sea por ustedes, acogiéndonos administrativo, como jerarca impropio quien va a venir a decidir sobre el fondo del asunto. -----------------

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: El código indica en el artículo 45 que por votación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros el concejo podrá declarar sus acuerdos como definitivamente aprobados que es la mayoría calificada, que lo estábamos o mayoría absoluta igual en este concejo es de cinco cualquiera de las dos figuras, verdad porque somos siete el acuerdo fue tomado así sin embargo, en el comentario que realiza que es el que tenemos a disposición un poquito que es el comentado, dice requiere para ser tomada una mayoría calificada de la totalidad de los miembros que integran el concejo, no de los presentes, estamos de acuerdo fueron cinco el acuerdo debe quedar motivado y consignado que el mismo es definitivamente aprobado, me parece me parece no sé si estoy equivocada, que cuando el acuerdo se tomó no quedó consignado como definitivamente aprobado, me preocupan estas partes técnicas nada más porque en todo caso ahorita o dentro de una semana igual, el veto va a tener que ser resuelto, dice claramente que el acuerdo podrá ser ejecutado inmediatamente y en consecuencia surtir todos sus efectos aunque no se haya concluido todavía, no se haya incluido todavía en el acta respectiva de esa sesión o sea no se haya aprobado el acta. Estamos de acuerdo, sin embargo me parece que cuando el acuerdo se tomó la semana pasada, no quedó indicado como definitivamente aprobado, entonces me preocupa esa parte técnica. Entonces técnicamente no estaría aprobado. -------------------------------------------------------------

 Sr. Adolfo Camacho, Asesor Jurídico Municipal: Tal vez lo que lo que puedo decir es que cuando el acuerdo es tomado por esa cantidad de representantes del Concejo automáticamente adquiere esa condición y ahora este también lo fue así consignado en la transcripción de la acuerdo que hizo la secretaria del Concejo en este caso Marisol, pero sí digamos cuando el acuerdo es tomado por ese mínimo de representantes del Consejo, por sí solo ya adquiere la condición de definitivamente aprobado, con la diferencia de que si fuera por todos los miembros diría además diría unánime y definitivamente aprobado. --------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Como Presidente, solicito tomar un receso, seguido se toma un receso de  10:59 a.m. a 11:04 a.m. al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo normal de la sesión. ----------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria el día miércoles 30 de octubre del 2024 a las 3:30 p.m. con los siguientes puntos urgentes: 1- Bonos Verdes. 2- Tasas. Se solicita a la Administración convocar a la Comisión de Tasas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  En relación al veto presentado por la señora alcaldesa, que queden en actas que ya fue recibido por el concejo y que se le dará el trámite que consigna el código municipal porque no sé qué pasó o sea como como estábamos en la discusión si ya está definitivamente aprobado, hay que recibirlo y que  se procederá conforme indica el código que en el 167 párrafo tercero dice en la sesión inmediatamente posterior a la presentación del veto el concejo deberá rechazarlo o acogerlo, si es rechazado se elevará al tribunal contencioso administrativo, para que se proceda conforme a derecho. Entonces el próximo lunes tenemos que dar la respuesta a la situación del veto presentado por Alcaldía. Pero entonces para que queden actas que ya está recibido y que puesto que el acuerdo estaba definitivamente, se procede a recibirlo y darle la respuesta el próximo lunes en la próxima sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Gracias señor Presidente, yo no sé si ya este tema se ha tocado anteriormente, o si lo tienen presente  en algún lugar es con respecto al drenaje del mercado municipal, que se está saliendo cada vez que llueve esas aguas van al río aparte de eso en ese lugar es como el centro de  las personas que van  a consumir el ese es esa ese paso es bastante peligroso, entonces para para saber si hay algo sobre eso de acuerdo. ----------------------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Sí,  tal vez para lo que aportó ahorita la compañera Aurora, efectivamente esa calle se llena mucho de indigentes, ya hicieron como un trilito hacia arriba donde están las salidas de las aguas, pero hace poco una de las vecinas me informó que habían colocado un toldo y hasta una cocina que ya estaban cocinando un pequeño precario pero acompañada con el compañero Curime y otros, Fuerza Pública fuimos y tuvieron que desalojar tenían puñales, y todo ahí entonces yo le pedí al compañero Michael Piedra apenas pueda presupuestar un dinerito para hacer una cerca ahí bien determinante para que no se puedan meter en ese espacio, como que se vaya a precarizar eso pero la parte de la calle que es ahí como donde hay arbolitos, eso siempre, llega gente a tomar y ya eso hay que estarle comunicando a Fuerza Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Nota firmada por Miembros de la Asociación de Desarrollo Integral de Las Vueltas — Potrero Grande de fecha 11 de octubre de 2024 recibido el 14 de los presentes, donde indican que se acordó realizar una actividad para el día 2 de noviembre de este mismo año. Dicha actividad es para recaudar algunos ingresos que son urgentes para sufragar gastos de infraestructura. Por lo tanto, le solicitamos un permiso de un karaoke, bailable para el día antes mencionado. Le agradecemos de antemano la colaboración que nos puedan brindar para esta actividad. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande llevar a cabo el día 02 de noviembre del 2024 la actividad de karaoke bailable, a realizarse en dicha comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
2-Oficio ADIBA24-26-006-2024 GMC/AMV/am  con fecha  16 de octubre del 2024 firmado por Ana Victoria Meneses Vargas, Secretaria, recibido el día 23 de los presentes, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un atento saludo de la Junta Directiva de la ADI de Buenos Aires. Por este medio hacemos de su conocimiento que este año vamos a realizar el Tope Navideño Nocturno, el próximo 21 de diciembre a partir de las 01 p.m. Nuestro objetivo primordial es darle el muy esperado Tope de fin de año a los bonaerenses, y recaudar fondos para nuestra organización; motivo por el cual, solicitamos de manera respetuosa extiendan su AUTORIZACIÓN para realizar dicha actividad así como, el cierre siguientes vías afectadas por el recorrido: Inicia frente a la sede de la UNED, sigue 400 metros al este, (Metodista)  100 metros al norte,(puente El Peligro)  300 metros al oeste, (Artelec)  200 metros al norte (Veterinaria)  100 metros al este, 100 metros norte (Municipalidad) y dobla hacia la Alcaldía donde finaliza. Además, solicitamos su autorización para la Patente Temporal para la cual se presentan los requisitos en la oficina correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires llevar a cabo el día 21 de diciembre del 2024 a partir de la 1:00 p.m. la actividad de tope navideño nocturno, con el siguiente recorrido: inicia frente a la sede de la UNED, sigue 400 metros al este, (Metodista)  100 metros al norte,(puente El Peligro)  300 metros al oeste, (Artelec)  200 metros al norte (Veterinaria)  100 metros al este, 100 metros norte (Municipalidad) y dobla hacia la Alcaldía donde finaliza, se autoriza el cierre parcial de las vías que corresponden a cantonales; se indica que deben gestionar ante Ingeniería de Tránsito la solicitud de cierre de vías de ruta nacional. Asimismo, se brinda el aval de la patente temporal de licores, misma que se encuentra sujeta a presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PATENTE TEMPORAL DE LICORES

1-   Oficio  ATDP-140-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  23 de octubre 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
La señora LIDIETH VASQUEZ CARVAJAL, cedula de identidad número 601870589, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO ESPECIFICA PROMEJORAS SANTA CRUZ BUENOS AIRES presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 02 de noviembre. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Santa Cruz.  ------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal ----------------------------------------

Copia de la cedula -------------------------------------------------------------------------

Personería Jurídica -------------------------------------------------------------------------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad -----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores -----------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales -------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico ----------------------------------- 


Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociacion de Desarrollo Especifica Promejoras Santa Cruz Buenos Aires la patente temporal de licores el día 02 de noviembre del 2024 a realizarse en el salón comunal de Santa Cruz. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-   Oficio  ATDP-142-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  23 de octubre 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor MELVIN CORDERO CAMPOS, cedula de identidad número 602010792, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SANTA ROSA DE BRUNKA presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 03 de noviembre. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Santa Rosa.  --------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal -----------------------------------------

Copia de la cedula --------------------------------------------------------------------------

Personería Jurídica -------------------------------------------------------------------------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad -----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores -----------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales -------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico ----------------------------------- 


Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito ----------------------------------------------------------------------------- 

Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociacion de Desarrollo Integral de Santa Rosa la patente temporal de licores el día 03 de noviembre del 2024 a realizarse en el salón comunal de Santa Rosa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-   Oficio  ATDP-143-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  23 de octubre 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor BOLIVAR HERNANDEZ ARCE, cedula de identidad número 103970823, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN RAFAEL DE BRUNKA presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 07 y 08 de diciembre. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Guadalajara, Brunka.  ------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal -----------------------------------------

Copia de la cedula --------------------------------------------------------------------------

Personería Jurídica -------------------------------------------------------------------------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad -----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores ----------------------------------------------------------------------------------- 


No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales -------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico ----------------------------------- 


Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociacion de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka la patente temporal de licores los días 07 y 08 de noviembre del 2024 a realizarse en el salón comunal de San Rafael de Brunka. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-   Oficio  ATDP-144-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  23 de octubre 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor RONALD ESPINOZA LEZCANO, cedula de identidad número 108430570, en representación de la FUNDACION PRO CLINICA DEL DOLOR presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días del 13 al 23 de diciembre. Dicha actividad a realizarse 300 norte de la Municipalidad, en el Lote del Higuerón.  ---------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal -----------------------------------------

Copia de la cedula --------------------------------------------------------------------------

Personería Jurídica -------------------------------------------------------------------------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad -----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores -----------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales ------------------------------------- 


Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico ----------------------------------- 


Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar a la Fundación Pro Clinica del Dolor y Cuidados Paliativos la patente temporal de licores los días 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de diciembre del 2024 a realizarse en 300 norte de la Municipalidad, en el Lote del Higuerón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Oficio  ATDP-141-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  23 de octubre 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor ADALBERTO PALACIOS MARTINEZ, cedula de identidad número 601830287, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA VUELTAS DE POTRERO GRANDE presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los el día 02 de noviembre. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Las Vueltas de Potrero Grande.  ----
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal -----------------------------------------

Copia de la cedula --------------------------------------------------------------------------

Personería Jurídica -------------------------------------------------------------------------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad -----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores -----------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales -------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico ----------------------------------- 


Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociacion de Integral de Potrero Grande la patente temporal de licores el día 02 de noviembre del 2024 a realizarse en el salón comunal de las Vueltas de Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERNA

1-Terna presentada por MSc. Edwin Marcia Tioli,    Director de la Escuela Cordoncillo    código  0817   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 02, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     CINCO MIEMBROS     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-
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ACUERDO 10. SE ACUERDA: Responderle al Director de la Escuela Cordoncillo que la Junta de Educación actual fue nombrada en el acta ordinaria 159-2023 del día 22 de mayo del 2023, lo que significa que la misma se encuentra aún vigente. Se solicita justificar el motivo por el cual está proponiendo renovar nueva junta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

 1-Invitación  dirigida a     Señores   Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires   por parte de la   Diputada Sonia Rojas Méndez,   a reunión el sábado 09 de noviembre del 2024, en las  instalaciones de la UNED en el cantón de Buenos Aires de Puntarenas.      Hora: 9:00 a.m.    Día: Sábado 09 de noviembre del 2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Tema: UTN en el cantón de Buenos Aires     Lugar: Instalaciones de la UNED. ----
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Copia de Oficio  PGR-C-236-2024 con fecha 21 de octubre de 2024 dirigido a la  Señora Maricela Hernández Ruíz, Directora Ejecutiva a.i. Instituto Fomento y Asesoría Municipal, firmado por Sandra Sánchez Hernández, Procuradora, externa: -------------------------------------------------------------------------------------------------
 Con la aprobación del Sr. Procurador General de la República, me refiero al oficio número DE-0067-2024 de 11 de marzo de 2024, recibido electrónicamente en esta Procuraduría en la misma fecha. ------------------------------------------------------
OBJETO DE LA CONSULTA De la documentación remitida se desprende que la Junta Directiva del Instituto Fomento y Asesoría Municipal (en adelante IFAM), en la sesión ordinaria No. 36-2023 del 20 de setiembre de 2023, acuerdo décimo, capitulo catorce, dispuso formular consulta a esta Procuraduría sobre “la forma de cobro de los impuestos municipales, específicamente el de limpieza de vías” (ver oficio número JD-AC-178-23 de 26 de setiembre de 2023, que transcribe el acuerdo mencionado). ------------------------------------------------------------------------------
IV. CONCLUSIONES De conformidad con las consideraciones jurídicas realizadas, se arriba a las siguientes conclusiones: 1. Conforme al numeral 83, párrafo primero, del Código Municipal las municipalidades pueden acordar la aprobación de tasas por la prestación de los servicios urbanos y no urbanos que preste dentro de su circunscripción territorial. 2. Respecto a los elementos del tributo de comentario, debe mencionarse que el hecho generador de la tasa por servicios municipales está íntimamente relacionado con la prestación efectiva o potencial del servicio público al contribuyente. Su base imponible debe considerar el costo efectivo del servicio más un diez por ciento de utilidad para desarrollar el servicio prestado por la corporación municipal. El usuario, sujeto pasivo de la obligación, se encuentra compelido al pago en el tanto se presten, aunque ellos no demuestren interés en tales servicios. 3. Le corresponde a la Corporación Municipal la determinación de la tarifa para cada servicio municipal, para lo cual, el legislador dispuso los parámetros que deben ser considerados para su fijación, en concreto, el costo del servicio más un diez por ciento (10%) de utilidad para desarrollarlos (párrafo primero del artículo 83 de comentario), siendo esa, la regla general tratándose de la fijación de las tarifas por tasas municipales. 4. Pero, además, el numeral 83 contempla regulaciones específicas para algunos servicios, como es el caso del manejo de residuos ordinarios, los servicios por el mantenimiento de parques, zonas verdes y sus respectivos servicios y los servicios de mantenimiento, rehabilitación y construcción de las aceras. 5. En el caso del servicio de manejo de residuos ordinarios, el párrafo tercero del numeral 83 del Código de rito autoriza a las municipalidades a que establezcan el modelo tarifario que mejor se ajuste a la realidad de su cantón y que establezcan sistemas de tarifas diferenciadas, ello, conforme a las disposiciones de la Ley No. 8839. 6. En el caso de los servicios por el mantenimiento de parques, zonas verdes y sus respectivos servicios, la forma de cálculo, contenida en el párrafo cuarto del numeral 83, debe considerar el costo efectivo invertido más el costo de seguridad en dicha área, más un 10% de utilidad. En este caso concreto, la norma establece expresamente que la tasa se “cobrará proporcionalmente entre los contribuyentes del distrito, según el valor de la propiedad”, forma de cobro que es aplicable a los servicios contenidos en el párrafo mencionado y que no es posible aplicar a otros servicios mediante una interpretación extensiva de la norma. 7. Respecto a los servicios de mantenimiento, rehabilitación y construcción de las aceras, los párrafos sexto y sétimo del numeral 83 referido, dispuso una regulación concreta que aplica los mismos parámetros indicados, sea el costo efectivo más un diez por ciento de utilidad para desarrollarlos, tarifa que “se cobrará proporcionalmente entre los contribuyentes del distrito, según el valor de la propiedad” por disposición expresa del legislador respecto a ese servicio en concreto. 8. Propiamente sobre la forma de cobro de la tasa por servicio de limpieza o aseo de vías, se estima aplicable la disposición contenida en el párrafo quinto del numeral 83, en cuanto dispone que la “municipalidad calculará cada tasa en forma anual y las cobrará en tractos trimestrales sobre saldo vencido. La municipalidad queda autorizada para emanar el reglamento correspondiente, que norme de qué forma se procederá para organizar y cobrar cada tasa”. De suerte que, corresponde a la Corporación municipal fijar la tarifa y determinar la forma que utilizará para realizar el cobro al usuario. 9. Conforme a lo expuesto, las Municipalidades, en ejercicio de sus competencias, están autorizadas para dictar el reglamento que regule la forma de “organizar y cobrar” la tasa de interés, lo que incluye la determinación del parámetro que la Municipalidad considere procedente para tal efecto, lo que deberá sujetarse a los principios de razonabilidad técnica, proporcionalidad y respetar los principios de justicia tributaria. 10. Se aclara el dictamen número C-193-2016 de 16 de setiembre del 2016, en el sentido de que, ciertamente, la municipalidad ostenta potestad para establecer el mecanismo de cobro de la tasa por servicio de limpieza o aseo de vías, pero en los términos expuestos en este dictamen, sea con base en los párrafos primero, segundo y quinto del numeral 83 del Código Municipal, no siendo de aplicación el mecanismo previsto en el párrafo tercero de esa misma norma que está concebido, específicamente, para residuos ordinarios.  
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Copia de Oficio Orlando Umaña Umaña  Alcalde Municipal   de la Municipalidad de Escazú con fecha 17 de octubre de 2024 firmado por la Licda. Priscilla Ramírez Bermúdez, Secretaría Municipal de la Municipalidad de Escazú, dice: Le comunico el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Escazú en la Sesión Ordinaria No.24, Acta  No. 36 del 15 de octubre de 2024, que indica lo siguiente: ACUERDO AC-333-2024 "SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 11,13, 113 de la Ley General de la Administración Pública; inciso b) y e), 30, 100, 101, 104, 105 del Código Municipal, 2.3.15.16.28 y 40 de la Ley orgánica del Banco Central de Costa Rica n°.  7,558, acuerdo municipal número AC-2972020, el Informe de Política Monetaria (IPM) del Banco Central de Costa Rica y las consideraciones de la moción que originan este acuerdo y las cuales hace suyas este Concejo y las toma como fundamento para esta decisión, SE ACUERDA: Solicitarle al alcalde municipal realice de conformidad con el procedimiento establecido con el artículo 30 del Código Municipal, las gestiones internas para que el cálculo de los aumentos de las dietas de las regidurías y sindicalías de este Concejo Municipal, tomando como referencia el nivel porcentual de inflación del país marcado por el índice de Precios al Consumidor (IPC), emitido para el Banco Central de Costa Rica, rige a partir del año 2025. Comuníquese este acuerdo al señor alcalde municipal en su despacho para lo de su cargo, así como a todos los Concejo Municipales del país." DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Copia de Oficio AMB-C-603-2024  con fecha  22 de octubre de 2024  dirigido a Señores y Señoras Alcaldías e Intendencias  firmado por la Sra. Zeneida Chaves Fernández, ALCALDESA, Municipalidad de Belén. -----------------------------------------
ASUNTO: Apoyo al proyecto de Ley No. 24.625, Definición del límite entre los cantones de Alajuela y Belén de las provincias de Alajuela y Heredia, según criterios técnicos emitidos por la Comisión Nacional de División Territorial Administrativa en el MGP-CNDT-046-2025. --------------------------------------------------
Por medio de la presente, me permito solicitar su apoyo en la aprobación del proyecto de ley número 24.625, el cual tiene como objetivo la definición de los límites entre los cantones de Alajuela y Belén, en las provincias de Alajuela y Heredia, respectivamente.  Este proyecto responde a una necesidad histórica y fundamental para la comunidad de San Vicente, una zona que ha mantenido estrechos lazos de desarrollo social, económico y cultural con el cantón de Belén. A lo largo de los años, los vecinos de San Vicente han recibido los servicios esenciales de salud, educación y saneamiento de nuestro cantón, lo que ha consolidado una relación asociante entre ambas comunidades. Estos vínculos han sido reconocidos en los informes del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, que destacan la conectividad y cercanía de San Vicente con los servicios de Belén. En atención a los criterios técnicos emitidos por la Comisión Nacional de División Territorial Administrativa el MGP-CNDT-046-2025 se ha recomendado que el área en disputa, comprendida entre la ruta 147, el río Virilla y calle Potrerillos, sea integrada formalmente al cantón de Belén. El respaldo técnico ha sido ratificado por el Ministerio de Gobernación y Policía, y ahora se encuentra en su etapa final para la presentación del proyecto de ley ante la Asamblea Legislativa.  Por lo anterior, y en nombre del Gobierno Local de Belén, solicito respetuosamente se apoye el proyecto de Ley N°24.625, que permitirá regularizar la situación limítrofe entre Alajuela y Belén, dando seguridad jurídica a los habitantes de San Vicente y reforzando el acceso a los servicios que ya disfrutan.  Agradezco de antemano su atención y el apoyo que puedan brindar a esta causa que beneficia directamente a una comunidad que ha sido parte integral del desarrollo del cantón de Belén. -------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Fichas recibidas de la UNGL sobre expedientes consultados. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image2.png]NOUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

REFORMA DE VARIOS ARTICULOS DE LA LEY ORGANICA DEL AMBIENTE NUMERO 7554 DEL 4 DE OCTUBRE DE 1995, Y

ADICION DE DOS INCISOS AL ARTICULO 4 DEL CODIGO MUNICIPAL LEY NUMERO 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 19989,

PARA TRANSFERIR COMPETENCIAS A LAS MUNICIPALIDADES Y MODERNIZAR ESTRUCTURALMENTE LA SETENA Y EL
MODELO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Diputado proponente: Pedro Rojas Guzman

Comision Legislativa a cargo: Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo
Tramite legislativo: Discusion en Comision

Tal y como se indica en su exposicién de motivos, esta iniciativa tiene como objeto modificar sustancialmente la estructura
organizativa y funciones de la Secretaria Técnica Nacional Ambiental (SETENA), dentro de la obligacién constitucional que tiene el
Poder Ejecutivo de transferir competencias y recursos a las municipalidades tal y como lo determina el articulo 170 de la Constitucién

yecto de ley

iCrea nuevas responsabilidades / competencias para la:
municipalidades?

£Compromete recursos municipales existentes?

&Define monto o porcentaje de recurs

na recursos nuevos a las municipalidades?

¢Reduce o afecta el presupuesto municipal?

ERespeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

La inicativa justifica que, el mayor problema que se dan con la efectividades de las EIA, tiene que ver con el certificado de uso de
suelo que dan las municipalidades, y que desde el afio 2007 los usos de suelo que otorgan las municipalidades, son vinculantes.

Del mismo modo justifica que los proyectos desarrollados en lugares no aptos, tienen razén en que las municipalidades no cuentan con
un plan regulador urbano del todo, o vigente.

La iniciativa pretende que las municipalidades - ya que conocen mejor su territorio - visiten los terrenos y verifiquen la situacion real,
sin tener que pasar por la entidad que va a sustituir a SETENA.

En la reforma al articulo 84 de la Ley Organica de Ambiente, inciso j) se detalla que, como parte de las funciones de la AECAI, se
encuentra el brindar asesoria y asistencia técnica a las municipalidades en sus responsabilidades en el EIA asignadas en esta ley.

En la reforma al articulo 95 de la Ley Organica de Ambiente se detalla que las municipalidades financiaran la operacién del COCIVA con
el 5% de los ingresos que obtengan por el cobro de trémites de EIA en su territorio jurisdiccional.

Por iltimo, en la reforma al articulo 4 del Cédigo Municipal, se adicionan dos incisos dentro de las atribuciones de las municipalidades,
que se tornan ambiguas y son claras ni precisas en las atribuciones o competencias que realmente trasladan a los gobiernos locales, a
saber:

*) Conocer, analizar y resolver las viabilidades ambientales de las evaluaciones ambientales estratégicas, de las politicas planes y
programas, asi como los planes de ordenamiento territorial de acuerdo con la ley.

*) Conocer, analizar y resolver las viabilidades ambientales de las evaluaciones de impacto ambiental de las actividades, obras o
proyectos de acuerdo con a ley.

Esta iniciativa de ley debe significar un signo de alerta al régimen municipal porque, pese a que se habla de un financiamiento para el
traslado de estas competencias, no deja claridad en el proceso para. Trata de un tema presupuestario que deberdn asumir las
municipalidades.

Por otra parte, establece un mecanismo de coordinacion entre la entidad que reemplazaré al SETENA y las municipalidades, sin adiarar
las pautas dlaras sobre esta relacién para garantizar efectividad en la gestion.

Por parte del Area de Incidencia Politica, se establecerd contacto con los asesores del diputado proponente, de modo que se tenga
diaridad sobre el objetivo de la iniciativa de ley.





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.666, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del provecto de lev
REFORMA AL ARTICULO 5 DE LA LEY N° 833 LEY DE CONSTRUCCIONES
Diputado proponente: Horacio Alvarado Bogantes

Comisién Legislativa a carg Asuntos Municipales y Desarrolio Local Participativo
Trémite legislativo: Dictamen

La reforma que pretende el proyecto de ley en el articulo 5 de la Ley N.° 833 busca ampliar las facultades de la autoridad
administrativa que destina el uso de una via péblica para aplicar la figura de la mutacién demanial; es decir, se otorga facultad a la
autoridad administrativa que destina el uso de una via piblica, segin el articulo 4 de esa ley, de modificar su uso, siempre que se
fundamente en la existencia de un interés piblico prevalente y cuando se cumplan los requisitos técnicos vigentes. Sin embargo, esta
autorizacién no permite la desafectacidn del bien. Asimismo, se reafirma que los derechos relacionados con el uso de las vias piblicas,
como el derecho de transito, iluminacién, aireacién, vista, acceso y otros similares, serdn regulados exclusivamente por las leyes y
reglamentos administrativos.

cto del p
iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

&Compromete recursos municipales existentes?

éDefine monto o porcentaje de recursos a comprometer?
éAsiana recursos nuevos a las municipalidades?

éReduce o afecta el presupuesto municipal?

éRespeta la autonomia municipal?

obre el proyecto de ley

de ley
Presentacion: El expediente recién ingresé a la corriente
legislativa, puede tener 0 no comisién asignada.

Presentacion Discusion en Comision: Inicio su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser

modificado por mociones de fondo.

-4 X | Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o
Discusion en positivo.

Comisién Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por todas 1as
diputaciones y se abre un periodo doble de modificacion via
N mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes

por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.
Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
Dictamen de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
siguiente paso.
Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votara en segundo debate.
Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de

Discusiénnlon el la Asamblea Legislativa pasara a requerir la firma de la Presidencia,
Bens en este apartado la Presidencia puede vetar Ia Ley y devolverla al
Poder Legisiativo.

Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: ‘Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposi
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencion a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.
Fecha de elaboracién de la ficha técnica

11/10/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 23.910, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los seis regidores presentes no emiten su voto, un voto a favor de la Regidora Nixie Beita Rojas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image4.png]NOMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

Titulo del provecto de lev
LEY DE ARMONIZACION DEL RECUENTO ELECTORAL

Diputado proponente: Carlos Felipe Garcia Molina
Comisién Legislativa a cargo: Reforma Electoral
Trémite legisiativo: Discusin en Comision

La inicativa plantea una reforma al articulo 197 del Cédigo Electoral, para atender la necesidad de mejorar los procedimientos
electorales para garantizar y fortalecer la transparencia, la confianza, la legitimidad y la justicia electoral. Por esta razén, es imperativo
que los gobiernos se direccionen en orientar politicas que consoliden y refuercen sus democracias

Impacto del proyecto de ley

iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municipalidades?

&Compromete recursos municipales existentes?

&Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
éAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

Reduce o afecta el presupuesto municipal?

Respeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

Avance de proyecto de

Presentacion: El expediente recién ingreso a la corriente

legislativa, puede tener 0 no comision asignada.

Presentacion Discusion en Comision: Inicio su tramite de discusion, en este

apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser

modificado por mociones de fondo.

Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision

del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo

Discusién en Discusién en el Plenario: el expediente es conocido por todas las
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via

mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes

por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.

Primer debate: Se realiza al menos dos dias despuds del dictamen

de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el

siguiente paso.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, os

dias posteriores se votard en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de

la Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidencia,

en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolverla al

Poder Legislativo.

Publicacién en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Discusién en el

Plenario

Este documento: “Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicion de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencion a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.
Fecha de elaboracién de la ficha técnica

11/10/2024





ACUERDO 11. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente 24.358 denominado LEY DE ARMONIZACIÓN DEL RECUENTO ELECTORAL. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image5.png]ERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

Titulo del p

Diputado proponents Monserrat Ruiz Guevara

Comisién Legislativa a cargo: Derechos Humanos
Trémite legislativo: Discusion en Comision

Esta ley tiene por objeto regular las condicones basicas que garanticen la iguakdad en el ejercicio del derecho de la ciudadania al
cuidado y desarrollo infantil, la promocion de la autonomia personal y el fortalecimiento del Sistema Nacional de Cuidados y Apoyos
para Personas Adultas y Personas Adultas Mayores en situacién de dep

del proyecto de ley

iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municioalidades?

ZCompromete recursos municipales existentes?

£Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
ZAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

ZReduce o afecta el presupuesto municipal?

ZRespeta la autonomia municipal?

Avance oyecto de ley
Presentacién: El expediente recién ingresé a la corriente
legislativa, puede tener 0 no comision asignada.

Presentacion Discusion en Comision: Inicié su tramite de discusion, en este

apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser
modificado por mociones de fondo.
= Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusién en Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por todas 125
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via

mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
por parte de la comision y se remiten los informes al plenari
Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
siguiente paso.

Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votard en segundo debate.

Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasara a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolverla al
Poder Legislativo.

Publicacién en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: ‘Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicién de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencién a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL. el provecto se conoce en el Conseio Directivo.
Fecha de elaboracion de la ficha té«

11/10/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 23.719, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del provecto d

'REFORMA DE A LEY PARA LA PROMOCION DE LA ECONOMIA DE LOS CUIDADOS Y EL FORTALECIMIENTO DELOS
ERVICIOS DE CUIDADO, ATENCION A LA DEPENDENCIA Y APOYOS PARA LA AUTONOMIA PER

Diputado proponente: Daniel Ulate Valenciano

Comisién Legislativa a cargo: Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo

Trémite legislativo: Dictamen

La iniciativa consta de dos articulos. En el articulo 1, se pretende reformar el inciso b) del articulo 98 de la Ley N.© 9078, Ley de
Trénsito por Vias Piblicas Terrestres y Seguridad Vial, y sus reformas, para disponer que en ausencia de sefalizacién, los limites de
velocidad en zona urbana de alta densidad poblacional sers de cuarenta kildmetros por hora (40 km/h), siendo que actualmente la
velocidad permitida en esa zona es de cincuenta kilémetros por hora (50 km/h).

En el articulo 2, se propone adicionar un acipite bb) al articulo 147 la esa misma Ley N.9 9078, para que la multa en la categoria €
correspondiente a veinte mil colones (¢20.000), sin perjuicio de las sanciones conexas, se le aplique también al conductor que circule
2 una velocidad 10% mayor gue el limite méximo establecido, salvo gue exista una sancion sup
Impacto del
iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municioalidades?
ZCompromete recursos municipales existentes?
ZDefine monto o porcentaje de recursos a comprometer?
ZAsigna recursos nuevos a las municipalidades?
ZReduce 0 afecta el presupuesto municipal?
ZRespeta la autonomia municipal?

Presentacion: El expediente recién ingreso a la comiente
legislativa, puede tener 0 no comisién asignada.

Presentacion Discusién en Comision: Inici6 su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser

modificado por mociones de fondo.
g X | Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusion en Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por todas las
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
el por parte de la comision y se remiten los informes al plenario.
Primer debate: Se realiza al menos dos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
siguiente paso.
Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, dos
dias posteriores se votard en segundo debate.
Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a 1a aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasara a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar la Ley y devolverla al
Poder Legisiativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en vigencia como Ley.

Este documento: “Ficha Técnica”, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicion de las
municipalidades la UNGL para facilitaries la atencion a las consultas de la Asambiea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no

constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL, el provecto se conoce en el Consejo Directivo.

racin de la ficha técni 11/10/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 22.927, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image7.png]NOUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY

Titulo del provecto de lev

DECLARACION DEL PRIMER SABADO DEL MES DE FEBRERO DE CADA ANO COMO EL DIA DE LA ARMON]
INTERCONFESIONAL

Diputado proponente: Yonder Salas Durén

Comisién Legislativa a cargo: Sociales
Trémite legislative Discusion en Comision

del proyecto de le
El proyecto plantea, mediante dos articulos, que se declare el primer sabado del mes de febrero de cada afio como el dia de la armonia
interconfesional, para lo cual propone que las instituciones del Estado e instituciones educativas publicas y privadas realicen campafias
que promuevan la celebracién de este dia e informen sobre la relevancia de la armonia, el respeto y la tolerancia entre diversos
credos.

Impacto del proyec
iCrea nuevas responsabilidades / competencias para las
municioalidades?

ZCompromete recursos municipales existentes?

£Define monto o porcentaje de recursos a comprometer?
ZAsigna recursos nuevos a las municipalidades?

¢Reduce 0 afecta el presupuesto municipal?

ZRespeta la autonomia municipal?

Observaciones sobre el proyecto de ley

Avance de proyecto de ley
Presentacion: El expediente recién ingreso a la corriente
legislativa, puede tener 0 no comision asignada.

Presentacién Discusion en Comision: Inicio su tramite de discusion, en este
apartado se realizan las consultas a entidades atinentes, puede ser

modificado por mociones de fondo.
= Dictamen: una vez discutido, se conoce un informe de subcomision
del expediente, lo cual lleva a darle un dictamen negativo o positivo
Discusién en Discusion en el Plenario: el expediente es conocido por todas las
Comisién diputaciones y se abre un periodo doble de modificacién via
mociones 137, donde se conocen y se votan en dos dias diferentes
N por parte de la comisién y se remiten los informes al plenario.
Primer debate: Se realiza al menos Gos dias después del dictamen
de redaccién final del proyecto, y su texto no puede variar para el
Dictamen siguiente paso.
Segundo debate: una vez discutido y votado por primera vez, Gos
dias posteriores se votard en segundo debate.
Firma del Poder Ejecutivo: Posterior a la aprobacion por parte de
la Asamblea Legislativa pasaré a requerir la firma de la Presidencia,
en este apartado la Presidencia puede vetar Ia Ley y devolveria al
Poder Legislativo.
Publicacion en La Gaceta: entrada en vigendia como Ley.

Este documento: “Ficha Técnica®, permite un panorama general del expediente. Es un insumo que pone a disposicion de las
municipalidades la UNGL para facilitarles la atencién a las consultas de la Asamblea Legislativa. Respetando la autonomia municipal no
constituye un criterio a favor o en contra del proyecto, sino un resumen. Cuando la Asamblea Legislativa consulta directamente a la
UNGL, el provecto se conoce en el Consejo Directivo.
Fecha oracién de la ficha técnica

11/10/2024





Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente 24.042, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------
Se deja constancia que de los siete regidores presentes, ninguno emite su voto. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio VEAS-675-2024  con fecha  24 de octubre del 2024  firmado por el Señor  Harold Hernández Padilla, Vicerrector de Extensión y Acción Social  dirigido a la Señora Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Asunto: Comisión Especial para el Proyecto de la Sede de la Universidad Técnica Nacional en el Cantón de Buenos Aires. ------------------------------------------------------- 

En atención al documento MBA-SCM-0820-2024, sobre la designación de representantes en la Comisión de la Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas orientada a la ley denominada “LEY N°9247: AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDADDE BUENOS AIRES PARA QUE SEGREGUE Y DONE UN LOTE DE SU PROPIEDAD A LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SEDE EN ESTE CANTÓN.” -----------------------------
 Esta Vicerrectoría con el aval de la Rectoría selecciona a los siguientes funcionarios para conformar dicha comisión: -------------------------------------------------
[image: image8.png]Funcionario Correo Electrénico Extension
Francisco Gonzélez Calvo | fgonzalezc@utn.ac.cr Ext. 7101
Gloriana Vargas Pereira | gvargasp@utn.ac.cr Ext. 8646





ACUERDO 12. SE ACUERDA: Incorporar a la Comisión Especial para el Proyecto de la Sede de la Universidad Técnica Nacional en el Cantón de Buenos Aires orientada a la ley denominada “LEY N° 9247: AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES PARA QUE SEGREGUE Y DONE UN LOTE DE SU PROPIEDAD A LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SEDE EN ESTE CANTÓN por parte de la Universidad Técnica Nacional a los señores Francisco González Calvo y Gloriana Vargas Pereira. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio  CONAPDIS-DDR-724-2024   con fecha  21 de octubre de 2024 firmado por la  Licenciada Katya López Alvarado, Subproceso Política Pública Local CONAPDIS, dirigido a Señores/ Señoras Secretaria  Municipal.  -----------------------
Como es de su conocimiento, el Subproceso de Política Pública Local ha venido implementando las acciones del plan de acción de la Estrategia Municipal 2024-2028, por medio de comunicaciones con todas y cada una de ustedes desde el mes de mayo que se solicitó información sobre la conformación de las COMAD y en el mes de julio se les invitó a completar un formulario para tener claridad de las asesorías y capacitaciones que requieren estas comisiones para poder llevar a cabo su trabajo.  Así las cosas y luego de realizar la sistematización y análisis de la información entregada por ustedes, adjunto las fechas en las que estaré impartiendo de forma virtual las capacitaciones “Derechos Humanos y Discapacidad” y “Funcionamiento de las COMAD”, lo anterior, dirigido a las Comisiones de Accesibilidad y Discapacidad. Sin embargo, si a bien lo tienen las personas del Concejo Municipal, también pueden participar de estas capacitaciones. ---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar a las Comisiones de la Mujer y Accesibilidad la invitación a las capacitaciones por parte de la CONAPDIS para lo correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Correo electrónico de  la Funcionaria del INAMU   Tatiana Morales Salas, enviado el viernes, 18 de octubre de 2024. --------------------------------------------------- 

Asunto: Solicitud de salón de sesiones para el 26 de noviembre. ---------------------- 

La presente es para solicitarle la posibilidad de gestión para el préstamo del salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires para realizar un Taller con Mujeres Indígenas el próximo 26 de Noviembre de 8:00 am a 1:00 pm por favor. -
ACUERDO 14. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la señora Tatiana Morales Salas, Funcionaria INAMU, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 26 de noviembre del 2024 de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. para llevar a cabo taller con mujeres indígenas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Correo electrónico de la Funcionaria Flor Morales Segura  del AyA, enviado el  jueves, 24 de octubre de 2024  Para: Marisol Monge Ortiz -------------------------------
Asunto:  INVITACION PRESIDENCIA EJECUTIVA AYA --------------------------------- 

En seguimiento a esta solicitud  oficio MBA-SCM-0721-2024 SES 15-2024, hemos reservado un espacio en agenda del Presidente Ejecutivo de AyA, para el día 12 de noviembre a las 11:00am en la Presidencia Ejecutiva de AyA. -------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Nombrar a los señores Luis Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas, Aramis Rodríguez Coronado, Ana Cecilia Vásquez Carvajal en comisión para atender invitación de la Presidencia Ejecutiva del AyA el día 12 de noviembre a las 11:00 a.m. asimismo, solicitar a la Administración transporte y el pago de viáticos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-OFICIO-AMBA-542-2024   con fecha 21 de octubre, 2024 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, MSc  dirigido a los Señores  Concejo Municipal. ------------
ASUNTO: Solicitud de aprobación y autorización para firma de Convenio ----------- 

 Reciban un cordial saludo, mediante la presente remito formalmente para su conocimiento y para  los  acuerdo de aprobación y autorización de suscripción, del CONVENIO No.  0394-10-2024 CONVENIO DE COOPERACIÓN Y MANEJO DE FONDOS PARA EL PROYECTO  “ACTÍVATE” INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN / MUNICIPALIDAD DE EL BUENOS AIRES / CCDR DE EL BUENOS AIRES -------------------------------------
Cabe indicar que el convenio en mención ya fue revisado y cuenta con el Visto Bueno de la Asesoría Jurídica.  ------------------------------------------------------------------
CONVENIO No. 0394-10-2024

CONVENIO DE COOPERACIÓN Y MANEJO DE FONDOS PARA EL

PROYECTO “ACTÍVATE” INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA

RECREACIÓN / MUNICIPALIDAD DE EL BUENOS AIRES / CCDR DE EL   BUENOS AIRES

Entre nosotros, INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, con cédula jurídica número: 3-007-227851, creado por la Ley 7800 del 29 de mayo de 1998, domiciliado en San José, Parque Metropolitano La Sabana, en adelante y para los efectos de este contrato denominado ICODER, representado en este acto por el señor DONALD ROJAS FERNÁNDEZ, cédula 1-0866-0220, vecino de Alajuela, administrador de empresas, divorciado, en calidad de DIRECTOR NACIONAL DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, según nombramiento del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación mediante acuerdo de la sesión extraordinaria 1250-2022, celebrada el 21 de agosto del año 2022, ratificado mediante acuerdo N. 3 de la sesión extraordinaria número 12512022 celebrada el 22 de agosto del año 2022, publicado en el Alcance número 179 a la Gaceta N.159 del 23 de agosto del año 2022, y debidamente autorizado para la firma de contratos y convenios por el artículo 19 de la sesión ordinaria 0452–2005 del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación del día 22 del setiembre del 2005; la MUNICIPALIDAD DE EL BUENOS AIRES, cédula jurídica número No. 3-014-042112, representada por el (la) señor (a) ANA MARGOTH MORA NAVARRO C.C. ANA MARGOTH MORA PORRAS, divorciada, de oficio Educadora, vecina de Buenos Aires, casa de color blanca, contiguo a Infosystem en Buenos Aires, cédula 108200849, nombrada por Resolución N.° 2160-E112024.TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, San José, a las nueve horas con cuarenta minutos del ocho de marzo de dos mil veinticuatro. Declaratoria de Elección del Alcaldes de las Municipalidades de la Provincia de Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho, en adelante denominado LA MUNICIPALIDAD y el COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE EL BUENOS AIRES con cédula jurídica instrumental 3-007-150685, con domicilio en el cantón de EL BUENOS AIRES representado por el (la) señor (a) CARLOS ALBERTO VILLALOBOS MORALES, mayor, casado, oficial de tránsito, portador de la cédula de identidad número cinco doscientos veintitrés cuatrocientos sesenta y tres, domiciliado Urbanización Las Lomas en Buenos Aires, Puntarenas, en su condición de presidente del Comité Cantonal de Deporte, en su condición de PRESIDENTE, con facultades de apoderado Generalísimo sin límite de suma del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de El BUENOS AIRES, nombrado (a) como presidente juramentada según se muestra el Capítulo IV, artículo N°8 del Reglamento sobre el Procedimiento de elección del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y Comités Comunales de El BUENOS AIRES, Ley N°7794-Artículo 177, el cual vence el 18 noviembre 2024, por un período de dos años, y en adelante denominado “EL CCDR” hemos convenido en celebrar el presente Convenio para la realización del proyecto ACTÍVATE, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: --------------------------------
 SECCIÓN I. GENERALIDADES ----------------------------------------------------------------
 PRIMERA: Objeto del Convenio: El ICODER se compromete a transferir recursos económicos sin contraprestación onerosa para que el CCDR cumpla con el siguiente proyecto: “ACTÍVATE”, de acuerdo con lo establecido por la Unidad de Programas y Proyectos del ICODER.  -------------------------------------------
SEGUNDA: Obligaciones del ICODER. El ICODER a través de la Unidad de Programas y Proyectos, con motivo del presente convenio, se compromete a lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
1.
Fiscalizar los informes mensuales entregados por el CCDR y emitir informe sobre el mismo.  --------------------------------------------------------------------------------------
2.
Dar seguimiento a la ejecución del programa en sus diferentes etapas y al cumplimiento del cronograma presentado para el proyecto y emitir criterio sobre eventuales modificaciones y ampliaciones de este. ----------------------------------------
3.
Ejecutado el primer trimestre del convenio se debe valorar el inicio de ejecución programática para valoración de continuidad del programa. ----------------
4.
Dar seguimiento de ejecución a las modificaciones solicitadas por el CCDR de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Subvenciones del ICODER vigente. -------------------------------------------------------------------------------------------------
5.
Tramitar, aprobar y/o rechazar la liquidación presupuestaria, en los aspectos técnicos a través de la Unidad de Programas y Proyectos y los aspectos financieros/administrativos a través de la Unidad de Relación con Entidades, así como dar el seguimiento respectivo para el cierre correcto del convenio. ------------
6.
Proponer diferentes acciones de capacitación dirigidas a CCDR y promotores para el mejor desarrollo del Programa Actívate. -----------------------------
7.
Mantener disponibilidad de comunicación y atención por medio de los canales institucionales oficiales para el acompañamiento a los CCDR. ---------------
TERCERA: Obligaciones del CCDR. El CCDR en razón al presente convenio se compromete a lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------
1.
El programa ACTÍVATE, puede realizarse en la modalidad presencial y si se requiere por razones de salud o aforo, bimodal, es decir virtual con la posibilidad de presencia de personas cumpliendo los protocolos aprobados por el Ministerio de Salud y el respaldo por escrito del área de salud del cantón, lo cual deberá ser informado oportunamente al ICODER a través de la Unidad de Programas y Proyectos. ----------------------------------------------------------------------------
2.
Los profesionales contratados como “promotores del programa actívate” deberán estar registrados ante el Ministerio de Hacienda, bajo la descripción de la actividad económica del servicio que va a brindar. Dicha inscripción debe constar de previo a la participación en el concurso objeto de la contratación, de no cumplir con este requisito se procederá con la solicitud de devolución del dinero que se haya invertido por parte del CCDR. ------------------------------------------
3.
En caso de contratar el profesional por servicios especiales o remuneraciones, el CCDR deberá cumplir con el pago de cargas sociales y todos los pluses correspondientes a una relación laboral. ----------------------------------------
4.
Toda propaganda o publicidad que realice el CCDR con motivo del programa ACTÍVATE, en cualquier medio de comunicación o red social, debe incluir la marca ICODER, y el logo oficial de ACTÍVATE, si es gráfica deberá aparecer el logo ICODER en la misma dimensión que la del CCDR. ------------------
5.
Cualquier cambio o modificación en el plan de trabajo y/o presupuesto presentado debe solicitarse por escrito a la Unidad de Programas y Proyectos Deportivos y Recreativos del ICODER, según lo estipula el Reglamento para la Asignación, Giro y Rendición de Cuentas de las Transferencias de Recursos Financieros Otorgados a Sujetos Públicos y Privados Consignados en el Presupuesto del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación. Ningún cambio podría hacerse efectivo si no se cuenta con el visto bueno previo de la Unidad de Programas y Proyectos. -------------------------------------------------------------
6.
Se deja constancia en este documento al momento de firmar que todos los CCDR participantes del Programa Actívate conocen en todos sus extremos y alcances el documento guía PROGRAMA ACTÍVATE, anexos, listas de cumplimiento, temáticas, formatos para la presentación de planes mensuales e informes, dichos documentos son de conocimiento previo de las partes, y forman parte del presente convenio, son aplicables en su totalidad. -----------------------------
7.
La presentación de informes mensuales administrativos y de ejecución programática se realizarán en la primera semana de cada mes ante la Jefatura de la Unidad de Programas y Proyectos Deportivos y Recreativos según cronograma de fechas entregado por dicha unidad. ---------------------------------------------------------
8.
Los CCDR y el personal que contraten para el proyecto ACTÍVATE, se comprometen a participar en las diferentes acciones y actividades de capacitación referentes al Programa Actívate que promueva el ICODER. -----------
9.
Los CCDR, se comprometen a realizar al menos 10 sesiones sistemáticas semanales para un total de 40 por mes y en total 320 sesiones al finalizar el proyecto. Cada sesión debe ser de un mínimo de 45 minutos a 60 minutos (salvo charlas, talleres o sesiones de estimulación temprana que pueden ser de hasta 30 minutos o bien los eventos que pueden tener una extensión de ejecución más amplia de 2 a 4 horas) y se recomienda que no exceda los 60 minutos de duración, salvo que sea necesario y justificado. Se espera un alcance mínimo de dos mil personas al finalizar la ejecución del proyecto. ------------------------------------
10.
El CCDR deberá ejecutar los recursos asignados con los principios de eficiencia, probidad, ética y la responsabilidad que exige el ejercicio de la función pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------
11.
El CCDR se compromete a cumplir los plazos de solicitud que realice el ICODER en cuanto a informes, documentos e información referente al programa. 

12.
El CCDR se compromete a el uso del correo oficial brindado por el ICODER con domino @deporteyrecreacioncr.com para el manejo de toda información, comunicado y todos los documentos vinculados al programa Actívate. ------------------------------------------------------------------------------------------------
13.
El CCDR debe priorizar sus proyectos y la participación de la población designada del programa como lo son niños en edad escolar, jóvenes, adulto joven, adulto, adulto mayor, mujeres amas de casa, mujeres en estado de embarazo, personas en condición de discapacidad y comunidades indígenas, si existieran en el cantón de aplicación, que se encuentren en condición de riesgo social y de salud. -------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: Obligaciones de la MUNICIPALIDAD. LA MUNICIPALIDAD en razón al presente convenio se compromete a lo siguiente: ------------------------------------------
1.
Brindar el acompañamiento necesario para el CCDR para la gestión y ejecución el programa ACTÍVATE en la comunidad. ---------------------------------------
2.
Facilitar las herramientas tecnológicas para que el CCDR pueda realizar eficientemente el programa ACTÍVATE. -------------------------------------------------------
3.
Poner a disposición del CCDR y el Programa Actívate cualquier instalación y o equipo que sea de utilidad y fortalecimiento de las acciones de los proyectos propuestos en el programa. -----------------------------------------------------------------------
4.
Capacitar, orientar, asesorar o facilitar en la herramienta de SICOP y ley de contratación a los CCDR para el programa Actívate pueda ejecutarse de manera efectiva y eficaz. ---------------------------------------------------------------------------
SECCIÓN II: MANEJO DE FONDOS -----------------------------------------------------------
 QUINTA: De acuerdo con el oficio número mil novecientos ochenta y cuatro – cero ocho – dos mil doce, el Director Nacional del ICODER, autoriza para que el Departamento de Financiero del ICODER deposite en la cuenta IBAN CR 13 0151 0381 0010 0196 86, del Banco Nacional, la suma de CUATRO MILLONES DE COLONES EXACTOS, esto en virtud del Reglamento para la Asignación, Giro y Rendición de Cuentas de las Transferencias de Recursos. ---------------------
Financieros Otorgados a Sujetos Públicos y Privados Consignados en el Presupuesto del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, dichos fondos provienen del Presupuesto del ICODER, en la cuenta presupuestaria seis . cero uno. cero cuatro “transferencias a gobiernos locales” del programa presupuestario “Deporte y Recreación”, para transferir a EL CCDR, según certificación dada al efecto por la Unidad de Finanzas y Contabilidad del ICODER, la cual consta en el expediente administrativo CERT-ICODER-DAF-FI027-03-2024, y para ser utilizada exclusivamente para el cumplimiento de la siguiente finalidad: “PROYECTO ACTÍVATE”, de acuerdo con lo establecido por el Departamento de Deporte y Recreación y la Unidad de Programas y Proyectos del ICODER, en el cantón de EL BUENOS AIRES. ----------------------------------------
SEXTA: Las asignaciones presupuestarias no son para cubrir gastos ya ejecutados o compromisos contraídos con anterioridad a la fecha de firma del Convenio con el ICODER. -------------------------------------------------------------------------
SÉTIMA: EL CCDR, se compromete a cumplir y acatar la normativa vigente en el ordenamiento jurídico referente a la utilización y manejo de recursos públicos; así como lo normado en la Ley General de Contratación Pública (9986) y su Reglamento vigentes. -------------------------------------------------------------------------------
OCTAVA: EL CCDR, posibilitará el control externo y garantizará la salvaguarda de los recursos, la exactitud y veracidad de la información financiera y administrativa. Por parte del ICODER, la fiscalización de estos recursos estará a cargo de las personas funcionarias responsables de la Jefaturas de la Unidad de Programas y Proyectos, y de la Unidad de Relación con Entidades. ------------------
NOVENA: EL CCDR, deberá administrar los recursos otorgados por el ICODER en la cuenta destinada exclusivamente para este fin la cual se anotó en la cláusula cuarta de este convenio. Llevará registros de su empleo, independientes de los que corresponden a otros fondos de su propiedad o administración. ---------
DÉCIMA: EL CCDR, debe cumplir con las disposiciones establecidas por la Dirección General de Tributación Directa y la normativa existente en esta materia. EL CCDR, presentará liquidación ante el ICODER según formulario de presentación diseñado por la Unidad de Relación con Entidades para tal efecto. La entrega puntual de dicho informe se tomará como requisito para la asignación y entrega de posteriores aportes económicos. -----------------------------------------------
DÉCIMA PRIMERA: EL CCDR se compromete a brindar los informes mensuales a la Jefatura de la Unidad de Programas y Proyectos, sobre la ejecución de los recursos transferidos. El informe mensual, deberá presentarse durante los primeros 10 días de cada mes. -------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEGUNDA: La ejecución del proyecto ACTÍVATE, debe estar concluida, de conformidad con lo establecido por el cronograma entregado, a más tardar el 31 de diciembre de 2024; por lo tanto EL CCDR, deberá presentar ante el ICODER la liquidación final de rendición de cuentas antes del 31 de enero de 2025, mediante documentos originales de facturas acordes a las regulaciones existentes en materia tributaria, documentos que respalden el proceso de Contratación Administrativa, estados mensuales de manejo de fondos y conciliaciones de los mismos, así como los formularios que deberán de utilizar para el proceso de liquidación de la subvención y con la adecuada justificación. --
DÉCIMA TERCERA: EL CCDR deberá cumplir con las disposiciones comunicadas por la Contraloría General de la República para el uso de fondos públicos. ------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA CUARTA: EL CCDR deberá ejecutar el monto asignado a partir de su depósito y únicamente para lo indicado en presupuesto aprobado y de conformidad con el plan de trabajo y proyecto aprobado por la Contraloría General de la República, no pudiendo transferir los fondos a terceros ni utilizarlos para fines diversos a los establecidos en el presente convenio. ------------------------
DÉCIMA QUINTA: EL CCDR debe mantener al día la vigencia de la personería jurídica y encontrarse al día con las cuotas obrero-patronales con la CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL Y FODESAF. -------------------------------
DÉCIMA SEXTA: Para la entrega de los aportes económicos no debe EL CCDR, tener liquidaciones pendientes por otros aportes otorgados por el ICODER. --------
DÉCIMA SÉTIMA: El incumplimiento de una de las cláusulas aquí pactadas por parte de EL CCDR, facultará al ICODER respetando el debido proceso, a obtener el total del dinero girado o lo proporcionalmente no ejecutado, según el informe técnico respectivo, o bien iniciar las gestiones pertinentes para su recuperación en la vía judicial y además facultará al ICODER a no girar fondos del Estado a EL CCDR. --------------------------------------------------------------------------------------------------
SECCIÓN III: CONSIDERACIONES FINALES ----------------------------------------------
DÉCIMA OCTAVA: La transferencia del presente convenio fue aprobada mediante acuerdos del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación según ACUERDO Nº 09 DE LA SESIÓN ORDINARIA No.030-2023, celebrada el 21 de septiembre de 2023, comunicado en oficio CNDR-ACUE-214-2023, del 25 de septiembre de 2023. --------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA NOVENA: El presente convenio fue autorizado mediante acuerdo N° 02 de la junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, tomado en sesión N°0018, celebrada el 27 de agosto del 2024, el cual, a la letra, indica lo siguiente: “ACUERDO: 1) Se conoce y aprueba el Proyecto y Presupuesto denominado ACTIVATE BUENOS AIRES 2024 que sustenta el aporte económico del ICODER por la suma de 4.000.000.00 (Cuatro millones de colones). 2) Se autoriza al presidente Carlos Alberto Villalobos Morales en representación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires a firmar el Convenio de Uso del aporte con ICODER. 3) Solicitar al Concejo Municipal de Buenos Aires el aval y la aprobación del Proyecto y Presupuesto denominado ACTIVATE BUENOS AIRES 2024 que sustenta el aporte económico de ICODER. 4) Remitir el correspondiente expediente del proyecto al ICODER”. También fue aprobado por el ICODER mediante el oficio ICODER-DN-2366-10-2024 de la Dirección Nacional.  ------------------------------------------------------------------ 

VIGÉSIMA: Vigencia. El presente tendrá un plazo de vigencia a partir de su firma hasta el 31 de enero de 2025. --------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMA PRIMERA: Notificaciones. Las partes señalan los siguientes medios para recibir notificaciones: El ICODER señala como medio para recibir notificaciones la oficina de la Dirección Nacional ubicada en el Estadio Nacional, Cuarto piso, sector Suroeste, oficina número tres, correo electrónico dirección.nacional@icoder.go.cr. EL CCDR señala como medio para recibir notificaciones la(s) siguiente(s) dirección(es) de correo electrónico: ccdr.buenosaires@deporteyrecreacioncr.com y ccdr.buenosaires@hotmail.com y la MUNICIPALIDAD señala como medio para recibir notificaciones la(s) siguiente(s) dirección(es) de correo electrónico: mmora@munibuenosaires.go.cr  y  alcaldia@munibuenosaires.go.cr Las partes se comprometen a notificar oportunamente cualquier cambio del medio señalado para recibir notificaciones y dan como válidas las notificaciones que se realicen en los medios fijados.  Leído de lo anterior, todas partes conformes firmamos digitalmente en la fecha consignada. --------------------------------------------------------------------------------------------
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SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar el  CONVENIO No.  0394-10-2024 CONVENIO DE COOPERACIÓN Y MANEJO DE FONDOS PARA EL PROYECTO  “ACTÍVATE” INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN / MUNICIPALIDAD DE EL BUENOS AIRES / CCDR DE EL BUENOS AIRES y autorizar a la MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa a firmar dicho convenio conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Correo electrónico del Arq. Jorge Morales Black,  Coordinador Departamento Desarrollo Urbano con fecha 21 de octubre de 2024,     PARA:   
Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: 
Respuesta a Nota presentada por la ADI Bolas recibida el 06-09-2024 por el Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------------
En la nota supra el señor Juan Carlos Jiménez Rojas cédula 1-1205-0966 presidente de la ADI Bolas, comenta una serie de datos históricos acerca de dicho poblado, para luego realizar una petitoria:  --------------------------------------------
 “Por lo anterior, le solicito en nombre de nuestra organización comunal, que nos emita por escrito, las razones para que nos nieguen los permisos de actividades públicas que han sido peticionados antes esta municipalidad y que, como lo indico, se nos han negado de manera no escrita.” ------------------------------------------
 Sobre dicha petición este departamento de Desarrollo Urbano recomienda solicitar al señor Juan Carlos información sobre qué departamentos le han negado los respectivos permisos para que dicha denegatoria se realice por escrito. Sin embargo, según tiene conocimiento este departamento de Desarrollo Urbano, se ha comunicado en más de una ocasión e incluso por escrito al señor Francisco Arrieta de DINADECO y se ha expuesto ante el Concejo Municipal la particularidad que posee el poblado de Bolas, la cual no es otra que gran parte de su territorio y los posibles lugares destinados para realizar las actividades, se encuentran dentro del Territorio Indígena de Cabagra, razón por la cual probablemente se le haya externado desde algunos departamentos municipales que se requiere de un visto bueno de la ADI Cabagra para la realización de las actividades. --------------------------------------------------------------------------------------------
 Sobre dicha división territorial paso a indicar lo que aporta nuestra Área de Catastro al respecto: --------------------------------------------------------------------------------
 “Para referencia de ubicación del poblado de Bolas de Cabagra y que pertenece al Distrito I, se utiliza como insumo Decreto-13571 del 30-04-1982 (ver página 91, texto final marcado en imagen en la página 5 de este documento), divide la Reserva Indígena de Ujarrás-Salitre Cabagra en las Reservas Indígenas Cabécar de Ujarrás, Bribrí de Salitre y Bribrí de Cabagra, además se aportan imágenes de catastro Municipal (abajo) y también puede confirmar esta información en el siguiente link https://siri.rnp.go.cr/SIRI/index.jsp del Registro Nacional, acá solo debe crear un usuario y una vez creado en la parte de visor de zona catastral puede ubicarse en poblado de Bolas. ----------------------------------------------------------
 La confusión que han tenido los habitantes de Bolas es que en su momento que se manejaban las hojas cartográficas estas ubicaban a Bolas fuera del territorio de Cabagra, pero cuando se implementaron las ortofotos se evidenció que el poblado de Bolas Centro está dentro del Territorio Indígena de Cabagra.” ----------
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[image: image12.png]De ahi una recta hasta un punio situado en lo quebroda Dubonde, en coordenadas N 381 275 £ 516

Se sigue luego la quebrada Dubonde aguas arribas hasta ru naciente. de alli una recta hasta ¢l
wrtice Sania Maria, punto inicie! de la descripcion
Superficie de la Reserva Indigena Cabécar de Ujarrés 19 040 hectireas

= LIMITES DEL TERRITORIO DE SALITRE: La Reserva Indigena

Bribri de Salitre se iocaiiza en las hofas del Instinuto Geogréfico Nacional escala 1/ 30.000, Kamuk
3343 1, Buenos Aires 3543 1V, Cabagra 3543 I, General 3543 Ill. La Reserva se localiza por los punios cuyas
coordenades son

Partiendo de un punto situado en la carretera que pasa en la fila Salitre en coordenadas N 350 900,
£ 339 250, el lindero comiin entre la Reserva Bribri de Salitre y la Reserva Indigena Cabecar de Ujarrds sigue
la fila Saltire hacta arriba ( hacia el norte ). pasa por el alto Pamital, el vértice Roa, | 005 metros. en
coordenadas N 354 750, E $43 075; el lindero comin con la Reserva de Uparrds continua por la fila dovisoria
de aguas entre rio Ceibo v 105 rios Blorikal, Platanares y Cailas ( Cabagra ), pasando por los cerros Sipar, Kal
(1 944 metras ) y liega asi a la cordiliera de Talamanca, en ol cerro Arbolado, en coordenadas N 363 550, £
549 250, punto terminal del limite comiin con la Reserva de Usarrds.

De este punto, se sigue la Cordillera de Talamanca hacia el este pasando por el cerro Haku. y llega
al cerro Uryum, en un punto de coordenadas: N 364 075, E $53 700.

A partir de este punio comienza el limise comsin con la Reserva Bribri de Cabagra: del cerro Utyum
na recta hasta la naciente del rio Cabagra ( llamado equivocadamente Casias en el mapa J. se sigue hiego el
rio Cabagra ( Cajias ) aguas abajo hasta el punto de coordenadas N 348 000, E 530 000. de este punto el
Imdero sigue el camino que va al cerro Pelon ( cerro Krivotan ). 1 019 metras en coordencdas N 347 825 F
348175

De ahi of iindero sigue la fila que une el cerro Pelon al Alto Calderdn, en coordenadas N 345 200, F|
545 700. punto donde se aparta de la Reserva Cabagra

De este punto, el lindero sigue la quebrada Caldern y la quebrada Amurikal aguas abajo, hasta la
confluencia de este ltimo con el rio Platanares, en coordenadas N 344 300, E 521 200; luego sigue la
quebrada Platanares aguas arriba hasta el punto de coordenadas N 345 075, E 340 575, de este punio. a la
confluencia del rio Blonkal con la quebrada Sebror, en coordenadas N 344 725, E 539 825

Deeste punto se sigue la quebrada Sebror aguas arriba hasta la carretera que va de Buenos Aires de
Golfito, en coordenadas N 348 250, E 538 250 De este punio se sigue la carretera de Salitre hasta ol centro del
pueblo. en coordenadas N 349 150.E 539 450

De cste punto se sugue ls fila Salitre hacia el norte hasta ¢l punto de coordenadas N 350 900 £ $39
250, punio iicial de la presente descripeidn.

Superficic de la Reserva Indigena Bribri de Salitre: 11 700 hectdreas

drticulo #*- LIMITES DEL TERRITORIO DE CABAGRA: Ls Reserva Indigena de

Bribri de Cabagra se iocaliza en las hojas del Insututo Geogrifico Nacional, escala 1150 000,
Cabagra 3543 11, Kamuk 3543 |.General 3543 Il La Reserve se localiza por los puntos cuyas coordenadas

son

400

Partiendo del Alto Calderin, en coordenadas N 354 200, E 345 700, el lindero comin enire las
Reservas de Cabagra y Salitre ngue la fila que une al Alto Calderon al cerro Pelon (Krivotan. 1019 metros;
esie ullimo cerro , ea coordenadas N 347 825 E 548 175, de este punto, el limite de la reserva sigue el camino
que baja'de] cerro Pelén hasta el rio Cabagra ( llamado por error Carias en el mapa ). en un punto de
coordenadas N 348 000. £ 550 000,

De este punto, el lindero, siempre comiin con Salitre, sigue el rio Cabagra ( Carias ) aguas arviba
hasta su naciente principal, y de alli alcanza el cerro Utyum, en la Cordillera de Talemanca. en coordenadas |
364075, £ 553 700

De este punto, el lindero se aparte de Salitre y colinda con ¢! Parque Nocional Cordiiera de
Talamanca (Parque Nacional La Amistod ) siguiendo la Cordiliera de Tolamanca hacia el sureste. y pasa por
fos cerros Dika. Mok Dudu. Nai, hasta el punto de coordenadas N 351 625, E 565 325

De alli, el limite siompre comsin con el Parque Nacional Cordillera de Talamanca, se oparta de la
Cordillera una recia hasta la naciente del rio Mosca, y después sigue el rio Mosca agues abajo |
confluencia con el rio Cabagra, en coordenadas N 337 100: E 565 325

De alll. el limte, siempre comun con el Parque Nacional Cordillera de Talamanca, se aparta de la,
Cordillera: una recta hasta la naciente del rio Mosca aguas abajo hasta su confluencta con el rio Cobagra en
coordenadas N 337 100, E 531 150.

De alli a ko quebrade San Andrés, en un punto de coordenadas N 335 750, E $48 225. Se sigue la
quebrada Son Andrés aguas arriba hasia el punio de coordenadas N 339 450, E 548 275

GUIA JURIDICO HISTORICA DE LOS DERECHOS TERRITORIALES DE LOS PUEBLOS INDIGENAS
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ACUERDO 17. SE ACUERDA: Trasladar al señor Juan Carlos Jiménez Rojas, Presidente de la ADI Bolas la respuesta brindada por el Encargado del Departamento de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Buenos Aires, para conocimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio MBA-AI-ADV-06-2024 firmado por la Sra. Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, dirigido al Concejo Municipal con fecha 22 de octubre, 2024. ----
Asunto: Advertencia en relación con trabajos realizados en calles urbanas de Buenos Aires (Expediente electrónico SICOP 2023LY-000002-0004200001). De acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de Control Interno, n.° 8292, la Auditoría Interna es la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano estatal, procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la administración, se ejecuta conforme al marco legal, técnico y a las prácticas sanas. En ese sentido y de acuerdo con las competencias establecidas a las Auditorías Internas en el inciso d) del artículo 22 de la citada Ley, dichas unidades deben asesorar y advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento. En razón de lo anterior, siendo de conocimiento de esta Auditoría Interna, que la Municipalidad mediante la modalidad de contratación, se encuentra realizando trabajos en los caminos códigos 6-03-038, Calles Urbanas de Buenos Aires, según Licitación Mayor 2023LY-000002-0004200001 Contratación de Servicios para realizar la colocación de Sub base, base, mezcla asfáltica y TSB3 en el distrito de B.A IFAM, trabajos para los cuales se ha recibido de parte de vecinos, varias inconformidades y preocupaciones, tales como: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
a)
Intervención del camino sin considerar antes la conformación de los drenajes, lo que produce que el material de los laterales no tenga un soporte adecuado y se socave. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Fotografías tramo Barrio Punta Plancha. ------------------------------------------------------
Fotografías tramo Calle Colono Pindeco. ------------------------------------------------------
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b)
Desperdicio de material, que es arrojado por la lluvia a los drenajes.

Fotografías tramo Barrio Punta Plancha. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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c)
Pasos de alcantarilla sin los cabezales correspondientes. -----------------------
Fotografías tramo Barrio Punta Plancha. ------------------------------------------------------
[image: image16.png]



Por lo antes expuesto, esta Auditoría Interna se permite advertir al honorable Concejo Municipal, sobre los riesgos que implicaría una eventual ejecución defectuosa de los trabajos contratados, mismos que contemplan, entre otros, el uso inadecuado de los recursos públicos, la insatisfacción de los contribuyentes, así como un eventual incumplimiento contractual, por tanto, procedo a indicar para su valoración, la conveniencia de: --------------------------------------------------------
1)
Solicitar el criterio técnico del ingeniero municipal encargado del proyecto, a fin de: -------------------------------------------------------------------------------------------------
a.
Que indique las razones por las cuales la conformación de los caminos se realiza con anterioridad al sistema de drenajes. ---------------------------------------------
b.
Que determine la razonabilidad de los trabajos realizados por la empresa contratada, indicando si una vez finalizados, los mismos quedarían en condiciones adecuadas y con un uso eficiente y eficaz de los recursos. --------------
c.
Indicar quién se responsabiliza por el costo de los agregados, que según se evidencia en las fotografías, se separaron de la calzada y cayeron en los caños. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
2)
Realizar una revisión de la cartera de proyectos de la Municipalidad, con el propósito de determinar si próximamente se realizarán trabajos similares al que se encuentra en ejecución, de modo que se pueda solicitar su análisis y oportunidades de mejora, en pro de una utilización óptima del recurso público. No se omite recalcar, de acuerdo con las competencias de esta Auditoría Interna, que se reserva la posibilidad de efectuar acciones de fiscalización posteriores relacionadas con los temas en cuestión. ------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger las recomendaciones brindadas por la Auditoría Interna mediante Oficio MBA-AI-ADV-06-2024 denominado “Advertencia en relación con trabajos realizados en calles urbanas de Buenos Aires (Expediente electrónico SICOP 2023LY-000002-0004200001)” asimismo, se procede solicitar el criterio técnico del Ingeniero Municipal encargado del proyecto, a fin de: ------------------------------------------------------------------------------------
1-Que indique las razones por las cuales la conformación de los caminos se realiza con anterioridad al sistema de drenajes. ---------------------------------------------
2-Que determine la razonabilidad de los trabajos realizados por la empresa contratada, indicando si una vez finalizados, los mismos quedarían en condiciones adecuadas y con un uso eficiente y eficaz de los recursos. --------------
3-Indicar quién se responsabiliza por el costo de los agregados, que según se evidencia en las fotografías, se separaron de la calzada y cayeron en los caños. Adicionalmente, se le solicita a la Administración Municipal realizar una revisión de la cartera de proyectos de la Municipalidad, con el propósito de determinar si próximamente se realizarán trabajos similares al que se encuentra en ejecución, de modo que se pueda solicitar su análisis y oportunidades de mejora, en pro de una utilización óptima del recurso público. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio MBA-DPI-MBA-0075-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 22 de octubre de 2024 ---------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA  que detallo a continuación: --------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio MBA-DPI-MBA-0076-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 22 de octubre de 2024. --------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA  que detallo a continuación: --------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Copia de Oficio MBA-SCM-1021-2024  con fecha 23 de  octubre, 2024 dirigido a MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales remitido por la Sra. Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal, dice:  Atendiendo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 22-2024, celebrada el lunes 30 de setiembre del 2024 que en letra dice:  -----------------------------------------------------
Me permito solicitar las fichas técnicas de los siguientes expedientes: ----------------
- Ley Expediente N.° 24.582 “LEY PARA AUTORIZAR AL ESTADO Y CUALESQUIERA INSTITUCIONES PÚBLICAS A COLABORAR Y REALIZAR DONACIONES A LA ASOCIACIÓN OBRAS DEL ESPÍRITU SANTO” ----------------
- Ley Expediente N.° 24.582 “LEY PARA AUTORIZAR AL ESTADO Y CUALESQUIERA INSTITUCIONES PÚBLICAS A COLABORAR Y REALIZAR DONACIONES A LA ASOCIACIÓN OBRAS DEL ESPÍRITU SANTO”  ---------------
- Expediente n.° 23.819 “REFORMA A LA LEY SOBRE ARRENDAMIENTO DE LOCALES MUNICIPALES, LEY N.° 7027, DEL 4 DE ABRIL DE 1986 Y SUS REFORMAS” - Ley Expediente N.º 23.945, “LEY DE INCLUSIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS JÓVENES INDÍGENAS” ------------------
- Ley Expediente N.° 24.575 “LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN EDUCACIÓN ESPECIAL DE COSTA RICA” - Ley Expediente N.° 24.488 “LEY DE MODERNIZACIÓN Y ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS PÚBLICOS EN CONDOMINIOS DE INTERÉS SOCIAL” ----------------
- Ley “LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL SECTOR PÚBLICO” Expediente N.°24.493. ---------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. ------------------------------------------
7-Oficio MBA-GV-PS-027-2024 fechado  23 de octubre, 2024 firmado por el Funcionario Mba. Rudy Pérez Astorga, Promotor Social, Gestión Vial Municipalidad de Buenos Aires, dirigido a Señores/as Regidores/as y Sindicas/os Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------
 Asunto: Coordinación de Giras y Reuniones comunales con Gestión Vial. ----------
 Reciban un cordial saludo del Departamento de Gestión Vial Municipal esperando se encuentren gozando de un adecuado proceso de gestión en conjunto con sus equipos de trabajo. -----------------------------------------------------------
La idea en el acto es dar los lineamientos deseables en procura de establecer un adecuado proceso de alineamiento con las políticas del PVQCD Periodo 2022-2026, que faciliten la coordinación y avance en el diseño de acciones viales a nivel distrital y cantonal. ----------------------------------------------------------------------------
En primera instancia cuando se trate de proyectos viales establecidos en los PAO´s o coordinación interinstitucionales, organizaciones entre otras, se observará: ----------------------------------------------------------------------------------------------
•
Se coordinará directamente con el síndico propietario, en su defecto el suplente y ADI para indicar la actividad y apoyo necesario para asegurar el éxito del evento. ---------------------------------------------------------------------------------------------
•
Todas las reuniones de pre-inicio de proyecto una vez programado el evento se entregará un acta con su registro fotográfico y de firmas para el expediente, además de un resumen de los elementos más relevantes de la intervención. -------------------------------------------------------------------------------------------
•
Se subirá al Facebook Municipal y en medios locales como Radios, WhatsApp entre otros el anuncio del evento.  ------------------------------------------------
 •
En caso de ser necesario trasladar a un Regidor, Sindico o miembro de la comunidad se contará en todo momento con la nota de aprobación de trasladar personas ajenas a la institución emitida por el señor vice-alcalde. ---------------------
 Con respecto a actividades fuera del nivel de coordinación interna de gestión vial se tomará en cuenta lo siguiente: ----------------------------------------------------------------
•
Toda Gira programada por cualquier Regidor o Sindico tendrá que contar con el visto buenos de la señora Alcaldesa de la Municipalidad. ------------------------
•
En caso de ser necesario trasladar a un Regidor, Sindico o miembro de la comunidad se contará en todo momento con la nota de aprobación de traslado de personas ajenas a la institución emitida por el señor vicealcalde. ----------------------
•
Toda Reunión programada en la comunidad por parte de los Regidores y Síndicos tendrá que contar con el visto bueno de la señora Alcaldesa. ---------------
•
La participación de funcionarios de Gestión Vial en estas reuniones fuera de la programación ordinaria del departamento, dependerá del día y hora en la que se programe, según disponibilidad de los trabajadores según su tiempo y espacios de descanso y compromisos familiares y personales. -------------------------
•
Cualquier solicitud de información tendrá que ser solicitada por escrito a Gestión Vial. -------------------------------------------------------------------------------------------
•
Para todo evento realizado fuera y dentro de las Oficinas de Gestión Vial, rigurosamente se aplicará el Artículo 311 y 316 del Código Penal. ---------------------
Se aclara que dichas indicaciones fueron consensuadas con la señora Alcaldesa Margoth Mora Navarro por lo cual se cuenta con su visto bueno para su aplicación y acatamiento. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Trasladar el oficio MBA-GV-PS-027-2024 firmado por el Funcionario Mba. Rudy Pérez Astorga, Promotor Social, Gestión Vial Municipalidad de Buenos Aires a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que proceda a analizarlo y recomendar a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio MBA-DPI-MBA-0077-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 25 de octubre de 2024. --------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA  que detallo a continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio MBA-SCM-1043-2024  con fecha  23 octubre del 2024  dirigido a  MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva Unión Nacional de Gobiernos Locales, firmado por Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas. ---------------------------------------------------
 Atendiendo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 22-2024, celebrada el lunes 30 de setiembre del 2024  permito solicitar las fichas técnicas de los siguientes expedientes: -------------------------------
- Expediente N.° 24392, “LEY DE AEROPARQUES TURÍSTICOS”. -------------------
- Ley Expediente N.° 23.958 “LEY PARA AUTORIZAR LA DEFENSA LEGAL DE LAS PERSONAS FUNCIONARIAS PÚBLICAS POR EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” -----------------------------------------------------------------------------------------
- Proyecto de ley: “REFORMA A LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO", expediente N.º 23.796 -----------------------------------------
-Proyecto de Ley Expediente n.° 24.567 “LEY PARA LA CONSOLIDACIÓN Y  MODERNIZACIÓN FISCAL SOBRE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS” -----------
- Expediente N° 23.798, “NOMBRAMIENTO, DESTITUCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACIÓN DE LOS CENTROS OFICIALES DE ENSENANZA” -------------------------------------------------------------------
- Ley Expediente N.º 24476 “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DEL INCISO D) DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N.º 7933, LEY REGULADORA DE LA PROPIEDAD EN CONDOMINIO DEL 28 DE OCTUBRE DE 1999” --------------------
- Proyecto de Ley Expediente N.° 23.694 “LEY PARA COMBATIR LA CONTAMINACIÓN POR MICROPLÁSTICOS AÑADIDOS EN PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE CUIDADO PERSONAL Y DE LIMPIEZA Y REFORMAS A LA LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS N° 8839” ------------------------
- Proyecto de ley “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 11, 14, 16, 17, 20, 22 Y 24 DE LA  LEY N° 8533, REGULACIÓN DE LAS FERIAS DEL AGRICULTOR, DEL 18 DE JULIO  DEL 2006”, expediente N.º 24542 --------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Presentación de la Modificación 16-2024    por el monto de ¢ 61 961 088,26 

  para los correspondiente conforma se detalla-----------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES ---------------------------------------------------------------------------------
ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos el monto de ¢2.129.653, ya que estos recursos se trasladarán al servicio 02-17 Mantenimiento de edificios para su ejecución.
-----------------------------------------------
ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS -----------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 5.01.99 Maquinaria y equipo diverso el monto de ¢1.655,000 ya que no se utilizará todo el contenido presupuestario en éste código, por lo tanto se puede disponer y trasladar. ------------------------------------------------------------
EDUCATIVOS Y CULTURALES
----------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja el código 1.05.01 Transporte dentro del país el monto de ¢1.500.000, ya que no se va a utilizar en este código se modifica para atender otras necesidades dentro del mismo servicio.
--------------------------------------------------------
Se rebaja el código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢55.000 ya que se determinó que este código no es el correcto para el pago del permiso al Ministerio de Salud necesario para las actividades del fin de año. -------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢500.000 para reforzar el código para la compra de artículos de decoración navideña ---------------Se aumenta el código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos el monto de ¢2.655.000  para la compra de artículos navideños, esto debido a que se encontraron varios materiales defectuosos por lo que se considera que no son adecuados para su uso, pero se requieren para cumplir con las actividades de fin de año, que ya están programadas. ------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.04.01 servicios médicos y de laboratorio el monto de ¢55.000, para el pago de permisos de las actividades de fin de año. ------------------
GESTIÓN VIAL ---------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 03-02-01 de varios códigos como: el código 2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales por la suma de ¢250.000,00; código 2.01.04  tintas pinturas y diluyentes el monto de ¢200.000,00 el código 2.03.03 madera y sus derivados por el monto de ¢50.200,00 el código 2.99 03 productos de papel, cartón e impresos por la suma de ¢200.000,00 esto debido a que los códigos cuentan con saldo del que se puede disponer y los recursos que quedan a algunos son suficientes para lo que resta del año.
--------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 de los códigos relacionados con el pago de cuotas del préstamo del IFAM, el monto de ¢1.661.734,21 del código 3.02.03 intereses sobre préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales y el monto de ¢3.632.469,89 del código 8.02.03 amortización de préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales; esto debido a que ya se tramitó el pago de todas las cuotas correspondientes al periodo 2024, -------------------------Se rebaja del proyecto 03-02-02 del código 1.08.04 mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción, el monto de ¢6.800.000,00; también se rebaja del código 1.08.05 mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢7.100.000,00 esto debido a que los códigos cuentan con un saldo del que se puede disponer y los recursos que quedan son suficientes para lo que resta del año
 ------------------------------------------------------------------------------------------
Se le rebaja al proyecto 03-02-03 al código 2.03.01 materiales y productos metálicos el monto de ¢5.000.000,00 esto debido a que para las emergencias normalmente no se necesitan materiales metálicos, por lo que, se dispondrá para combustible.
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 03-02-04 del código 1.04.06 Servicios generales la suma de ¢728.491,16 debido a que el código cuenta con saldo del que se puede disponer y los recursos necesarios de este proyecto se encuentran comprometidos por orden de compra.
--------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 03-02-05 del código 1.04.03 servicios de ingeniería un total de ¢13.647.700,00 debido a que es sobrante de diversos estudios, servicios de ingeniería como aperturas de tajo, entre otros, los cuales no será necesario utilizar el recurso a rebajar en lo que resta del año.
--------------------------------------
Se rebaja del proyecto 03-02-08 del código 2.01.01 combustibles y lubricantes la suma de ¢3.183.040,00 y del código 2.03.02 materiales y productos de minerales asfálticos la suma de ¢5.167.800,00 correspondientes a proyecto con la maquinaria municipal el cual ya no se va a realizar en los caminos 6-03-466 (ENT C 07) ALTO CALDERÓN, KM 10+157 - FIN DE CAMINO FINCA y 6-03-759 (Ent C Los Rojas 2) Alto Calderón - Fin de camino, finca ya que no podrán ejecutarse por el momento.
----------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 03-02-10 del código 5.02.05 vías de comunicación terrestre la suma de ¢9.000.000,00 correspondientes a proyecto de pasos de alcantarilla en el camino 6-03-466 (ENT C 07) ALTO CALDERÓN, KM 10+157 - FIN DE CAMINO FINCA ya que, no podrán ejecutarse por el momento.
-----------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta en el proyecto 3-02-01 en el código 2.01.01 combustibles lubricantes la suma de ¢5.000.000,00 para hacer de frente al acomodo del material que se encuentra en el remolino.
-------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 3-02-01 en el código 5.01.01 maquinaria equipo para la producción por el monto de ¢2.200.000,00 para reforzar el código para la compra de dos batidoras.
----------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 3-02-03 en el código 2.01.01 combustibles y lubricantes por ¢15.000.000,00 y el código 2.03.02 en el código materiales y productos minerales y asfalticos por la suma de ¢10.000.000,00 esto para atender las emergencias que se presenten en el cantón y se puedan atender por casos de ejecución inmediata. --------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al proyecto 3-02-08 los códigos 2.01.01 combustibles y lubricantes ¢6.000.000,00 para el camino 6-03-012 (ENT N. 237) PASO REAL - PUENTE SAN LUIS - RIO LIMÓN / LIMITE CANTONAL bajo la modalidad de maquinaria municipal para intervenir un total de 13 km y ¢10.000.000,00 para el camino 6-03-027 (ENT N 257) GUACIMO, TABLAS-  (ENT C 37) ALTAMIRA, KM 6+741 bajo la modalidad de maquinaria municipal para intervenir un total de 10 km; también se aumenta en el código 2.03.02 materiales y productos y minerales asfálticos el monto de ¢4.000.000,00 para el camino 6-03-012 (ENT N. 237) PASO REAL - PUENTE SAN LUIS - RIO LIMÓN / LIMITE CANTONAL en el distrito de Chánguena y ¢4.421.435,26 para el camino 6-03-027 (ENT N 257) GUACIMO, TABLAS-  (ENT C 37) ALTAMIRA, KM 6+741 en distrito de Biolley. -------------------POA
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Orlando

Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Presidente, con respecto a este tema aquí donde se habla de que se aumentan este los 500,000 colones para el código de la compra de artículos de decoración navideña, 2,655 colones para un fin parecido y dice que se encontraron algunos este materiales defectuosos creo que ya en algún momento habíamos hecho ese comentario con respecto a que se compraban cosas se compraban uniformes, se compraban cosas y para utilizar un día en una actividad y luego se guardaban y luego ya no iban a servir parece que 3 millones, es mucho y hemos hablado hasta la saciedad de austeridad y estamos hablando de una actividad de fin de año me parece que no estamos en condición de estar invirtiendo tanto dinero para esas cosas, creo que de pronto este ahorita comentaba con una compañera que a veces nos enfrentamos como dice el Ministerio de Hacienda, veces al contrabando hormiga, el contrabando hormiga crea  tanto daño, como el gran contrabando, porque el contrabando grande a nivel del Ministerio de Hacienda de un furgón de equis cosa, igual va a generar que 20 personas, vayan a comprar ilegalmente, entonces en estas situaciones yo creo es muy complicado también estar destinando, tantos recursos porque primero materiales que ya este eh utensilios, que ya están deteriorados probablemente el otro año a final de año estemos viendo esta misma situación yo por lo menos me parece que en este punto específicamente no estoy de acuerdo no me parece  que podamos hacer una modificación para asignar ese dinero a una actividad de fin de año cuando hay otras cosas más importantes en las que debemos invertir. -------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Compañeros regidores, vean lo que Don Orlando apunta es cierto estoy de acuerdo con él con el tema de que se compren cosas y se pierden de eso estoy completamente de acuerdo, de hecho hay situaciones que ustedes no conocen pero hasta hay órganos conformados por ahí investigando la pérdida de muchos artículos, pero creo yo  por eso tuve que pedir esa modificación porque yo cuando entré en mayo pregunté, cuánto se había invertido en el árbol de navidad, el año pasado me dijeron el monto entonces, este año no compramos nada vea el momento en que les estoy pidiendo la modificación ya a vísperas a ver si me permite el tiempo comprar y me dijeron invertimos tanto, yo les dije este año no vamos a comprar nada vamos a usar lo mismo y resulta que no hay absolutamente nada. Entonces ahora bien si no podemos decir que nos va a suceder lo mismo porque no somos los mismos los que estábamos en diciembre del 23, no éramos nosotros los que estábamos doy fe por ejemplo de todos los artículos de la carroza que los compañeros que con Mardeluz los guardaron los rotular lo sellaron, todo así se tienen que guardar las cosas pero ya ahora yo ya conseguí un árbol el prestado para no colocar el mismo pero cuando voy a buscar todo lo que se compró el año pasado no hay nada entonces, si no se quisiera aprobar esa modificación, no sé qué haría porque no tengo que ponerle al árbol y no es responsabilidad de nosotros no yo pienso, que debe ser una fiesta más bonita más bien que las iglesias canten villancicos que vengan los niños que vengan o sea es eh es lo único que este pueblo pues tenemos yo pienso que bueno yo sí estoy de acuerdo, yo en lo personal no tengo ningún problema, soy de las que apoyo cualquier tipo de actividad social porque especialmente, también soy de las que cree que todos llevamos un niño dentro y entonces de alguna manera esas cositas, más mi niño es como así. -------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: A mí lo que siempre me preocupa digamos es la parte del control en el sentido de vamos a ver cómo decirlo, nosotros hemos aprobado ya varios presupuestos para estas actividades de fin de año y yo sinceramente ahorita no recuerdo cuánto dinero se había aprobado bueno,  en este caso sí tenía mis reservas porque no sabía por qué estábamos aprobando más dinero, si ya habíamos aprobado dinero para este tema pero y puesto que las cosas se perdieron y más bien sí me gustaría que se nos informe que pasó, que queden, que administración nos informe si nos están diciendo que ocupan este dinero porque todo lo que había no está y no se sabe dónde está y que se investigue a ver entonces eso sería nada. ------------------------------------------
Sra. Nixie Rojas, Regidora Propietaria: Señor Presidente porque sí en lo personal no estoy en contra de las actividades, al contrario a mí para mí son necesarias, pero pienso yo que en ese punto bueno vamos a darle la oportunidad a doña Margoth, a ver que no nos haga el otro año diciendo que se perdieron las cosas, apuntemos porque no podemos decirle que no, porque es que es una actividad de pueblo bonita, es que la verdad les voy a decir una cosa compañeros, no sé si ustedes estarán de acuerdo conmigo, pero 3 millones de colones no son nada, se lo digo yo que acaba de gastar tres y no me di cuenta. --
Sra. Ligia Leiva, Regidora Suplente: Pero sí también pues estoy de acuerdo con lo que expone el compañero Orlando, soy una de la que siempre estoy de acuerdo en estas actividades porque es algo bonito, es algo atractivo pues la gente sale al pueblo, y lo que le gusta es ver el árbol ver todo pero en esta situación de que las cosas se pierden pues ahí eso sí es, no sé es de preocuparse en parte yo quisiera decir primero saber qué se hizo eso qué se hicieron esas cosas y después pues votar esto porque yo no sé pero yo sí no estoy de acuerdo en que las cosas se pierdan, y después hay que estar eh cada vez que se va a hacer algo pues aprobar tanta cantidad de dinero porque se perdió y no sabemos dónde está entonces yo sí no estoy de acuerdo en votar. ----
Sr. Luis Ureña, Presidente: Conocida y analizada  la Modificación 16-2024   por el monto de  ¢61.961.088,26  presentada en Sesión Ordinaria 26-2024 celebrada el  28 de octubre del 2024, a continuación, someto a votación para que se tome   el  dispense  de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del Código Municipal y aprobación de la modificación presupuestaria 16-2024 conforme fue presentada: --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO (5 votos positivos de los regidores Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante. 2 votos negativos de los regidores Ligia Leiva Mora, Orlando Rivera Beita) SE ACUERDA: Aprobar la modificación presupuestaria N° 16-2024 por un monto de ¢ 61 961 088,26, conforme se detalla. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. (5 votos positivos de los regidores Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante. 2 votos negativos de los regidores Ligia Leiva Mora, Orlando Rivera Beita) -------------------
11- Oficio PANI-OLBA-OF-1308-2024 con fecha 28 de octubre, 2024 firmado por  el Señor  Jonathan Castro Montero, Coordinador Oficina Local de Buenos Aires Patronato Nacional de la Infancia (PANI), dirigido al Señores Consejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
ASUNTO: RENOVACIÓN DE JUNTA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA -----------
Cordial saludo y éxitos en sus labores. La Oficina Local de Buenos Aires del Patronato Nacional de la Infancia, quién ha aunado esfuerzos para la conformación y renovación de Junta de Protección a la Niñez y a la Adolescencia de Buenos Aires. Dicha organización es de base comunitaria están sustentadas en el Código de la Niñez y la Adolescencia y la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, creada con el propósito de trabajar a nivel local en la promoción y defensa de los derechos de las personas menores de edad, por un período de vigencia de dos años. ----------------------------------------------------------------
Las Junta de Protección de Buenos Aires, están integrada por un representante del Patronato Nacional de la Infancia, un representante de la Municipalidad, un representante del sector educativo, tres representantes comunales y un representante de la población adolescente mayor de 15 años y menor de dieciocho años de edad. ---------------------------------------------------------------------------
La Junta de Protección del Cantón de Buenos Aires ha cumplido su período, por lo que debe renovarse. Por tal motivo, se les solicita que se designe a la persona que representará al Gobierno Local del Cantón en dicha organización, quien debe ser Síndico o Regidor, de reconocida solvencia moral, que no haya sido condenado por delitos dolosos de cualquier naturaleza, en especial contra la integridad de las niñas, niños o adolescentes y que le interese y desee trabajar por las personas menores de edad. -------------------------------------------------------------
La Junta de Protección se reúnen como mínimo una vez al mes, además del tiempo requerido para el desarrollo de los proyectos, por lo que a la persona designada se le deberá brindar el tiempo y apoyo necesarios para que pueda comprometerse con las acciones que desarrolle la Junta de Protección en nombre de la Institución que representa. ------------------------------------------------------
La Asamblea Popular Comunal, donde se elegirán a los representantes comunales y al adolescente, se realizará el día lunes 11 de noviembre del 2024 en las instalaciones del Patronato Nacional de la Infancia a las 9:am, donde dicho funcionario debe estar presente para ser juramentado. No está de más hacer extensiva nuestra invitación al Consejo en pleno para que nos honren con su presencia en dicho evento. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Nombrar a la Regidora Ligia Leiva Mora como representante del Concejo Municipal ante la Junta  de Protección a la Niñez del Cantón de Buenos Aires del Patronato Nacional de la Infancia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Ya que estamos nombrando representantes, propongo nombrar a los representantes del Concejo ante de la Agencia para el Desarrollo Zona Sur ADEL del Sur a los Regidores Kenneth Camacho Solís y a Nixie Beita Rojas, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. ACUERDO 25. SE ACUERDA: Nombrar a los representantes del Concejo Municipal ante de la Agencia para el Desarrollo Zona Sur (ADEL del Sur) a los Regidores Kenneth Camacho Solís y  Nixie Beita Rojas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Informe de las Comisiones

1- Comisión Especial Caso Desagüe en Santa Cruz  Municipalidad de Buenos Aires, dirigida al   Concejo Municipal -----------------------------------------------------------
Dictamen de la Comisión  --------------------------------------------------------------------------
Al ser las diez horas del día 23 de octubre del 2024 reunidos en el Barrio Santa Cruz los presentes: Luis Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Nixie Beita Rojas, como Representantes del Concejo Municipal, por parte de la Administración el Ingeniero Álvaro Murillo, David Azofeifa. Por parte de los Vecinos: Alquiles Rodríguez Valderramos, María Artemida Valderramos García, Luis Arroyo Blanco, Abel Carvajal Granados. ----------------------------------------------------------------
Se visitó todo el recorrido de la quebrada, hasta la cancha y parque comunal del Barrio Azteca, el caudal tiene un fondo de alrededor de 6 metros en su parte más profunda, con anchos variables que van comiendo las paredes de los taludes a lo largo de los lotes colindantes. Se logra evidenciar que la Casa de habitación del señor Aquiles Rodríguez se encuentra en riesgo de deslizamiento y falseo de cimientos, con grietas importantes en la colindancia de la vivienda. Además de caída de árboles en la quebrada o canal que hacen presa en el recorrido del caudal del agua, lo que ha provocado la socavación de los taludes, y pone en riesgo las construcciones vecinas.  De igual forma, un muro de contención realizado por los vecinos se encuentra falseada y en riesgo de caer al cauce en cualquier momento, lo que podría provocar daños más importantes. ------------------
Se adjunta fotografías de la visita. ---------------------------------------------------------------
La Comisión Recomienda al Concejo Municipal: --------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión Nacional de Emergencias realizar una visita acompañado de un Geólogo y un Hidrólogo para valorar la situación, asimismo remitir el caso al Instituto Mixto de Ayuda Social, informar a la Compañía PINDECO de este caso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 26. SE ACUERDA: Acoger al dictamen de la comisión sobre el caso del desagüe en el Barrio Santa Cruz y trasladar el caso a la Comisión Nacional de Emergencias para que pueda realizar una visita preferiblemente acompañado de un Geólogo y un Hidrólogo para valorar la situación, asimismo, remitir el caso al Instituto Mixto de Ayuda Social, e informar a la Compañía PINDECO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de los Señores Regidores (as)

Regidora Proponente: Nixie Beita Rojas -----------------------------------------------------
Nombre de la Moción: Convocar a funcionarios de ICODER ---------------------------
Aclaratoria: Solicitud de asesoría con respecto al Comité de Deportes de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Mociono: Para que se apersonen a nuestra Municipalidad a aclarar dudas, sobre todo del Comité de Deportes de Buenos Aires, ejecución de fondos, solicitud de voto de apoyo a las Municipalidades para que nos permitan usar los recursos para ayudar a nuestros atletas. ------------------------------------------------------------------
Dispense de trámite de comisión ----------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI.

Mociones de la Señora Alcaldesa

NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA
NOMBRE DE LA MOCION:     Reunión con Presidentes de Asociación Indígenas 

ACLARATORIA:     Que la Ley Indígena no permite dar patentes en los territorios para la venta de licores.  Por lo que la Ley de Patentes Municipal no los contempla tampoco, siendo que es de manera ilegal. -------------------------------------
MOCIONO: Convocar a los Presidentes de Asociaciones Indígenas y los Encargados de Patentes para aclarar este tema, considerar si invitan algunos dueños de negocios.    Dispense de trámite de Comisión. --------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA --
NOMBRE DE LA MOCION: Préstamo de árbol viejo o el antiguo  --------------------- 

ACLARATORIA:      Que este año, la Administración solicitó a Kolbi un nuevo árbol -----------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:  Que por solicitud del Barrio la Flor, solicitud escrita. Pueda ser prestado para esta Navidad comprometiéndose los señores del barrio a repararlo y dar mantenimiento y a devolverlo en buenas condiciones.  Dispense de trámite de Comisión. ------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA
NOMBRE DE LA MOCION:  Presidencia Consejo de la Persona Joven, Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACLARATORIA:  Siendo que en el mes de noviembre se debe realizar la elección del Comité de la Persona Joven, mediante Asamblea que involucra varios representantes jóvenes del Cantón y que le corresponde a este Concejo, hacer la elección de un representante por este Órgano, y dado que el joven Juan Pablo Campos Arias ha venido desempeñando con éxito esta representación.   ---                      
MOCIONO:    Mociono para postular por un periodo más al joven Juan Pablo Campos Arias para que continúe siendo parte de la Junta Directiva de dicho Comité.  Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Someto a votación el dispense de trámite de comisión, voto positivo de Kenneth Camacho Solís y Nixie Beita Rojas; voto negativo de Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez. -------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Someto a votación aprobar la moción, voto positivo de Kenneth Camacho Solís y Nixie Beita Rojas; voto negativo de Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez. -------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA --
NOMBRE DE LA MOCION:     Establecer una ruta de transporte público de la cabecera del distrito Biolley a la Ciudad de Buenos Aires.  -------------------------------
ACLARATORIA:       En el pasado no ha existido una ruta de transporte público de la Cabecera del Distrito a la ciudad de Buenos Aires. Las rutas que han funcionado en el pasado fueron del distrito al entronque de Las Tablas o hasta Paso Real, las empresas que en su momento llegaron al Centro de Buenos Aires lo hacían de manera ilegal. ------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:    Que se solicite a Transporte Público el estudio técnico de la Ruta de la Cabecera del distrito Biolley a la Ciudad de Buenos Aires. El distrito Biolley cuenta un camino que une la mayoría de las comunidades, por lo que se propone que dicho estudio se realice considerando las siguientes características: 1. Que el estudio se formule considerando las recomendaciones de los usuarios de las distintas comunidades. 2. Que se tome en cuenta. en la elaboración del estudio, al concejo de distrito y a las asociaciones de desarrollo que muestren interés. 3. Que contemple la salida, en la mañana y el regreso en la tarde, de dos unidades tipo buseta de la Cabecera del distrito, una pasando por:  Altamira, El Carmen, Sábalo, Bajos de Coto, Tablas. La otra pasando por: Biolley, Los Naranjos, Guayacán, Bajo Coto, Tablas. Desde Tablas una o las dos busetas se dirigirían a Buenos Aires de acuerdo a la demanda. 4. Que se analice el poder establecer un servicio a medio día de Las Tablas pasando por Bajo Coto, Sábalo, El Carmen, Altamira, Colorado, Biolley, Los Naranjos, Bajo Coto y regresando a Las Tablas.     Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las catorce horas con dieciocho minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez



Marisol Andrea Monge Ortiz
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